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1. 

Guerra es la vindicado n de nueslro~ derechos pOI' la t'ue,'za. 
Dor. naciones se lIallan en ebtauo de gUl'lTa, cuaudu á cunse
cuencia (Iel empleo de la fuerza se iutel'1'urnpen sus l'l'laciolJcs 
de arui¡;Lad. 

:--tJ dice que la paz es el estado naLUI'al del humLl'tl; f que 
SI se emVI'eCllle la guerra, es para obt.cutll' UIlU Voz segura, 
"u único Hn '1 objdo legítimo. EK preciso eoure¡;ar que la 
Cihl no interrumpida serie (le couLierllhu; hostiles que pre
l>ellLan lo!; onale~ del génpl'o hUI/limo, tia olglJu eolor á lit 
flUt'I'I'R general y cun.douttJ de lodos COlltl'll lodo .. , ({UH el; la 
Lase de lu 6xtravn~allte lt~OI'ía de lIubbt·¡:;, y á lu ovinioll de va· 
('ios IIlltorei'4, Ilue llllbil'wlo u!J¡o;ervuoo el ('ul'lídcr de las trilJIIs 
iIHliai'4, sU:iLÍlmen 'Iue el hornlJl'tJ ell el esLarlu sulvllje ti(me 1111 

lII.;liuto y upditu Ilativo de gU('I'ra. Pero talllVo('o wlruiLu duda 
41w UIlO dt) los primeros resultados (le la ei\'ilizacioll es d 
illIlOr tÍ. la }laz'i el jllt>to !IVI'eeio ue sus illestimables bienes (1 1, 

(1) Vallel, 1,11, ch. 1; Klll/t, V. 1, leel, a. 
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2. 

Se llAma g'urrra pública la que se hace entre naciones, y 
guerra prÍl"ad a la quP se hace entre particulares. Desde el es
tablecimiento de la sociedad civil, el derecho de hacer la guerra 
pertenece exclusivamente al soberano, y los particulaJ'eli nI) 
pueden ejercerlo, sino cuando privados de la proteccion del 
currpo social, la nAturaleza misma los autoriza á repulsar una 
injuria por todos los medios posibles. 

So hay, pues, guerra legítima sino la que se hace por la 
autoridad soberana. La constitucion del Estado determina 
cuál es el órgano de la soberanía á quien compete declarar y 
hacer la guelTa (1). Pero esta facultad, como todas las otras, 
rpside originariamente en la nacion. De aquí es que toda guel'l'lI 
nacional se debe considprar como legítima, aunque no se haya 
declarado y ordenado por la autoridad constitucional cOJl1pe
t(,Jlte. La guerra que declararon las provincias de Espaiía :í 
José Napoleon, sostenido por las armas del imperio france:" 
tuvo (le:-;(}r el principio un carácter incontestable de legitimi
dad, sin embargo de haberle faltado el pronunciamiento de 
todos los órganos reconocidos de la soberaníE 

3. 

Las causas de la guerra son de dos especies: razones jus
tificativas y Illotiros de conveniencia. 

El fin legítimo de la guerra es impedir ó repulsar una in
juria, obtener su reparacion, y proveer á la seguridad futura 
del injuriado, escarmentando al agresor. Por consiguiente, 
las razones justificativas se reducen todas á injurias inferidató 
ó manifiestamente amagadas (entendiendo siempre por injuria 
la violacion de un derecho perfecto) y á la imposibilidad dI' 
obtener la reparacion ó seguridad, sino por medio de las ar
mas. Es guerra ¡"usta la que se emprende con razones jusLi
tkativas suficientes (2). 

(1) Vallel, 1. 111, ch. l. 
(::!I Lo' e'critores latinos y á su ejemplo los publicistas moderno~, SUt1-

len llamar jlutu", bellum, 9uerrn jU3/a, lo que, at'erC'indonos mas á la 
sl¡;nificJcion ordinaria de las palabras, Hanlamos guerra legítima 
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Lo;; motivos dt> convrnit>ncia (, 111:' utili,lall pública pu(',II>1I 
~el' de "árias especies, romo la f'xtensioll del comercio, la ad
quisicion de un tt>l'l'itorio fé'rtil, de una frontera segura, eh'. 
Por grandes que st>an las utilidades que nos prometamos de 
la guerra, ellas solas no bastarian para hacerla lícita. Al COIl

trál'io, hay casos en que una guerra justísima ocasionnl'ií \le-
y daiíos de mucha mayor' importancia que el objeto (lue 

propollemos en ella. Entónces nos aconseja la prudencIa 
tendernos del agravio ó limitarnos IÍ los metlios pacílicos 
ener la rf'paraeiol1, ántes que aventlll'ar los íntereses 

ó la salud del Estado en una contienda temeraria. 
llaman pretextus las razones aparentemente fundadas, 

alegan para emprender la guerra, pero que 110 son de 
te importancia, y solo se emplean para paliar designios 

guerra es defensiva Ú ofensú·a. El que torna las armas 
rechazar á un enemigo que le ataca, no hace mas que 

rlefenderse; si atacamos una nacion Ilue actualmente se halla 
f'n paz con 110sotros, hacemos una guerra ofensiva. 

La defensa no es justa sino contr'a un agresor injusto. ~Ias 
aunque toda nacion est1Í olJligada ú salií'-facer las justas delllan
(las de las otras y reparar los da iíos <Iue It>s ha~'a hecho, no 
pOI' f'SO debe ponerse ú la mereerl de UII ellemigo irritado. 
Atacarla, le toca ofl'eeel' una satisfaeeion cOJllpetente : si 110 se 
le allrnitc, 1) SC' 11" iml'0nf'1l lér'minos demasiado dllros, la I'e
sislf'ncia es legítima, 

Para (!'lP la glleI'l'H ofl'nsi\a sea justa, es Ilccestll'jo quP lo 
~ea su oLjf'to, 'lile r'eelallll'mos el goce de un derecho funllwlo, 
é, la salisfa('t'ioll (le una injUl'ia evirlenle, y que la guel'l'a sl'a 
~'a el único a..tJill·io que nos queda para lograrlo. 

El in relllf'llto de poder de un Estado no autoriza ¡Í los OII'O!" 

á hacerle la g'1lf'I'ra, Ü pl't:'texto del peligro qUll amenaza Ü su 
seg lII'idad, Es pl'l'ciso haber recibido una inj uria ó hallarse 
visiblementl' amag-a,lo, para que sea permitido el rCl'llI'SO tÍ las 
al'lIIUS, No se' (lc be objetar que la salud pública es la suvreulil 
lc'y dpl Estado. El po del' y la intencion de haeer mal no estún 
nrceslll'imut'lIte unidos, Solo, pues, cuando una potencia ha 
rlatlu pruebas rl'peticlas de orgullo, y de una desordenada am
bicion, llar motivo para mirarla como un vecino peligroso, 
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~Ias mm cnl{'IH·.'~ no 50n las arlllas rl único mecHo de preraH'1' 
II a~r(' .. ion de un poderoso Estallu. El mas eficaz es la eonfr
dl'l'Hrion de otras naciones, II"e reuniendo sus fuerzH~, SI' 

hagan rapaces de clluilihrar las (le la potencia que les rall--n 
recelus, y de imponerle respeto. Se puede tambien pcdirlt' 
~arallt¡as, y si rehusase concederlas, esta negativa la haria 
fund[l(lamente sospechosa, y justificaria la guerra. (1Itima
mente, cuanllo una potencia da IÍ conocer sus miras ambicio
fia8, atncallllo la independencia de otra, ó llevando sus demandas 
lila .. allá Ile lo que es justo y razonable, es lícito ú las demas, 
mm en pI Derecho interno, (le~pues de tentar los medios 
pacíficos illlcrponiel1l1o sus buenos oficios, favorecer á la nacíon 
oprimilla. 

(:uanuo un vecino en medio de una paz profunda construye 
fOl'talezas sobre nuestra frontera, equipa escuadras, junta 
nll\lH'rosos ejércitos, provee sus almacenes, en una palabra, 
hal~t' preparntivo~ dt' guerra, tenemos derecho para solicitar' 
'1Ut' se e~plique y nos dé á conocer la causa de ellos, y aun 
para pedide seguridulles, si se nos ha hecho sospechosa su 
lml'na fe. La negativa seria suficiente indicio de malos de
Fo I gol1JOS. 
~o se de he mirar como justo motivo de guerra la conducta 

viciosa ó criminal de una nacion, siempre que no víole ó ponga 
('n pc\igol'o los (lerechos pcrfecto,; de otra. Nada pl'oduciría 
llIayores inconvenientes que la facultad que algnnas potencia~ 
~(' han arrogatlo lle castigar á un pueblo inclepcndiente, eJ'i
gil'lulose de su pl'opia autoridad en vengadoras de la causa Je 
J)ios y de las buenas costumbres. 

Toca IH'inClpalmente á la nacion ofendida la vindicacion de 
su.., dcrechos. Aunque la guerra no pueJe ser por ambas par
le,; justa, es muy posible que ambas estén de buena fe. Y 
C0ll10 un Estado no puede erigirse en juez de los otros, debe 
cOllsillerar las armas de los dos beligerantes como igualmente 
.i"stas, á lo ménos por lo tocante á los efectos externos, ~ 
Iwsla que la controversia se decida. Tal es la regla gen 8I'n I , 
que se deriva (le la independencia de las naciones. Pero e~a 
misma ind"penrlen('ia da á un tercero el derecho de hacer causa 
comun con alluel beligerante que le parece tener de su parte 
la justicia, así como da á cualquiera de las otras naciones el 
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dt>roo~lo rlo dt"\<,IRrnrIiiO rontra f'sLa inlel'vt>lwion, y resistirla COIl 
la¡; armaQ, si In ('onsidera inieuB. 

El ~obt'r8no lIue t>mprenrle UlH\ guerra injusta oomete el 
mas grave, el mas atroz de lo~ crímenes, y Sf' hace ruspoll
~.Ible dI' torios los males y horrores consiguímtes : la san¡:re 

ramada, la desolacion de las familias, las !'apiñaS, violen
" deva ... tacione~, incendios, son obra suya. El es reo para 
la nacion enemiga, cuyo. ciudadanos ataca, o lJl'i 111 e y mata 
apiadadamentlj : reo para con IiU propio pueblo, aJ'l'ilstrán
e á la iujuiticia, y exponiéndole iin necesi,lad á todo gélll>ro 
peligros: reo en Hn para con el género humano, cuyo reposo 
ba, y á quien da un ejemplo tan perniclOso. Él está obligado 
a reparaoion de todo. e.tos daños; pero por desgracia 
dios de ellos son irreparables por su naturaleza, y el re-

. cimiento de los que pueden repararse e~cede mucho á sus 
ualli. La restitucion de la. cont.¡uistas, de los prisioneros y 

de los efectos que se hallan en ser, no admite dificultad, cuando 
se reconoce la injusticia de la guerra. La nacion en cuerpo y 
lolo particularei deben desprendtll'se de la mal habida posesioll 
de estos bienes, y restituirlos á los dueños antiguos. 

Pero los generales, oficiales y gente de guerra no están 
obligados en conciont;ia á la reparacion de los daños que han 
hecho, como instruJnelltos del soberano, sino cuando la guerra 
Ci tan palpablemente inioua, que no so puede suponer ninguna 
t,ecreta razon de Estado, capaz de justificarla, port.¡ue en todos 
lo¡; casos susceptibles de duda fos partictllares, 'i especialmente 
los militart's, deben atenerse al juicio del gobierno (1). 

Tal es la justicia de la guel'l'n, considerada en el Derecho 
interno, ó con respeoto á la condenoia. En el Derech9 pxterllo, 
esto es, atendiendo á los efecto,. que nacen de la libel'tatl é 
independencia de las naciones, toda guerra legítima es justa, 
¿e manera que los derecho¡¡ fundados sobre este estado de 
hostilidad (v. g. la propiedad uu las adt.¡uisiciones hechas por 
las armas) dependen, no de las razones justi[icativas, sino de 
la legitimidad de la guerra; de lo cual se sigue que todo lo 
que es lícito al uno de los buligerantes en virtud del estado de 
guerra, lo es tumbien al oLro, Pero no debe perderse de vista 

(1) Vallel, l. lll, ch. U. 
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que este derecho no disminuye el reato, ni puede tranquilizar 
la ronciencia liel agresor inicuo, porque solo produce los 
efectos exteriores de la justicia, y la impunidad entre los hom
bres P). 

4. 

La mayor parte lit' los publicistas opinan que para la ju~
ticia lie la gil erra no basta que tengamos un motivo fundado 
de ((ueja, y que se nos haya rehusado la satisfaccion compe
tpnte, ni para su legitimidad, que la autorice el soberano. Se
~un ellos, debemos a,iemas declarar la guerra, esto es, inti
mal públicamente á la nacion ofensora que vamos ya á recurrir 
al último remedio, á emplear la fuerza para reducirla á la razono 
Otros sostienen, que demandada la satisfaccion, y rehusada 
por nuestro adversario, no necesitamos ninguna otra formalidad 
para apelar á las armas. Hé aquí las razones que por una y 
otra parte se alegan. 

Los que están por la necesidad de la declaracion formal, 
liirf'n que el declarar la guerra es un deber para con los súb
ditos propios, á quienes es necesario instruir de los peligros 
qlle van á correr por mar y tierra; y que, por otra parte, la 
guerra crea ciertos derechos, cuyo principio es preciso fijar. 
¿ Cómo, por ejemplo, se conocerá si una pl'esa hecha al ene
migo hácia la época del rompimiento es buena ó mala, si no 
es seiialando por medio de una declaracion formal y solemne 
el punto lijo en que espira la paz y principia la guerra? Aña
lien que debemos en obsequio de la paz hacer un último es
fuerzo, intimanoo al enemigo la inevitable alternativa de sonw
tf>r¡;e á la.. satisfaecion pedida, ó de remitirse á la decision de 
las armas; que hay una especie de alevosía en atacarle sill 
previa denunciarion; y que si no se notifica el nuevo estado 
flp rosas á las dcmas naciones, no podrán contraer ni cumplir 
las ohligaciones propias del carácter neutral. 

Los que sostienpn la opinion contrária, responden que si el 
sobcl'ano, haciendo la guerra ántes de declararla, adopta la 
merlioa que le parece mas conveniente á la salud del Estallo, 
en nada falta á lo que debe á sus súbditos; y que su conduela 

(1 i Vatte!, 1. m, ch. 12. 
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para con ellos es un punto en que las otl'a<; naciones nada tic>
nt'n que ver, y que por tanto no inf1\1~'e en la ju~ticia externa, 
ni en la legitimidad de la guerra, Segun ellos, el rompimiento 
{'fectivo de las hostilidades determina de un modo tan claro el 
, o'ncipio de las hostilidades ~omo pudiera hacerlo una derla-

ion solemne j y una vez demandada la satisfaccion y rehu
a, se pueden tomar todas las medidas condllcentes {¡ la mas 
nta y fácil repal'acion del agravio. El Derecho de grntes, 
e el mismo Vattel (que es uno de los que sostienen la nece
ad de la declararion), no nos o,bliga :í dar tiempo á nuestro 

:versario para prevenir una injusta defensa. Podemos, segun 
diferir la declararíon hasta el punto mismo de invadir su 
ntera, y aun hasta despues de haber entrado en su territorio 
cupado en él un puesto ventajoso, con tal que en este último 

( ISO no se proceda :í cometer hostilidadps, sino a4uellas que 
la l'esistencia de los babitantes haga indispensables. 11 Si el 4ue 
entra así en el tf'rritorio de otra nacíon (dice este autor) guarda 
una severa disciplina, y declara que no viene como enemigo, 
que uo cometerá uinguna violencia, y had saber al soberano 
la causa de su venida, no deben los habitan les atacarle, y si 
se atreven á ello, le sel'á licito escarmentarlos. No rs permi
tido á los súbditos comenZaI' las hostilidades sin ól'den del 
soberano, sino limi tal'se á OCII pUl' los puestos ventajosos y {t 

defenderse en ellos, si ~on atacados .• Pero el entrar en tprri
torio fljeno á mano a 1'111 flda, es una operacion hostil, un insulto, 
I(Ut' constituye un estado de g'UC-'l'ra, y solo puede justificarse 
por (,1 j Y segun la (luctrina lIlisllla de Vattel, se hallan los 
:,úbrlitos facultados y aun oLligados á resistirlo, pOI'que la 
autlJridad del sohprano se presume legítimamente en todo acto 
(IL' necesaria ddensa, ¿ Qué goLernador de provincia, p1Hlipndo 
rcrhazar ulla fuerza pxll'aña que intentase ocupar el tel'ritorio 
que le estü cOllfiado, dejaria de hacerlo, ó crepria que el espe
cioso lenguaje tlel (,olllalldante de esta fuerza dejaha su res
pOllsabilidad {I cuLierto'! Vattel, pues, admite en sustanl'ia lfllt' 
pOI' lo tocante al enemigo, se pueden comenzar las operaciolles 
hostiles sin declarar la guerra. 

Aiíádest', quP en el pstado actual del mundo no es posible 
que una potencia equipe una flota ó levante un ejército, Sill 
qlle lo süpan al instante las otras. La nacíon amenazada co-
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nnc~ de antemano el peligro que corre. Si se exige, pues, la 
declaracion para que un pueblo que reposa tranquilo, confiado 
en la buena fe de sus vecinos, no sea pérfidamente atacado, y 
I,al'a que la conducta de la potencia agresora no se parezca á 
la dBI salteador que se lanza irnprovisamente sobre el pasaj ero 
indefenso, este objeto se logra completamente con la facilidad 
y rapidez que el comercio ha dado á las comunicaciones, con 
la perspicaz vigilancia de los intereses privados, dema~iaJo 
susceplibles tal vez tle alarmarse, y con la práctica de lega
ciones permanentes, que da á cada Estado los medios de es· 
pinr la conducta de los ~abinetes extranjeros. Ni se debe lla
mar sorpresa la agresion de una potencia que apela á las arma!> 
vrovocada por un procedimiento de su adversario, despues de 
haberle notilicaclo que lo miraria como un acto de hostilidad (1). 

Cuando se suscita una controversia dt'licada entre dos po
tencias y hay fundamento para temer que sea necesario re
l'1II'1'ir á la fuerza, cada cual de ellas empieza á tomal' medilla¡; 
pnl'a un inmediato rompimiento i y nadie ignora lo perniciosas 
qU8 son estas alarmas á la industria, al comercio, á la hacien· 
dn pública, á la felicidad general; ¿ pero podría prevenirlas una 
declaracion que solo se hiciese el momento ántes de atl'eve:,ar 
In f!'Ontera con un ejército, ó de dar órden para el apresa
miento de las propiedades enemigas en el mar? 

En cunnlo á las otras potencias, no seria razon exigir que ~I' 

portasen como neutrales, aun cuando la guerra se hubiese de' 
clarado formalmente, sino despues de trascurrir el tiempo ne
cesnrio para que hubiese llegado el hecho á su noticin. Sus 
obligaciones emanan del conocimiento positivo ó presunto del 
estado de guerra, y este conocimiento pueden ad1luirirlo ó por 
la mera notol'iedad del rompimiento, ó por una notificacion 
posterior á él. 

I3ynkel'Schoek sostiene que este es un punto que dependt' 
enteramente de la costumbre, y cita varios ejemplar'e:, (k 
guerras comenzadas sin una declararían previa, en los dos si
golos que le precedieron. Del tiempo de I3ynkerschoek al IIUCS-

11'0 parece haberse decidido por la práctica de las nacionri, 
que las hostilidades pueden principiar legítimamente sin t'lla. 

(t) Schmalz, \. VI, ch. !. 
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Desde la paz de V prsálles de 1'769, se ha procedido en el con
('1 plo de que tOllas las consecuencias necesarias y legítimas de 
la ~u{'rl'a, resprcto de las potencias neutrales, nacen de la exis
It n('ia de las lwslilida' les, notificada por uno de los beligeran

Con respecto al enemigo, el retiro del ministro se ha mi-
como el{uivalenle á una declaracion en forma. Pero aun 
paso previo se ha omitido algunas veces entre las na
s mas civilizauas. En el rompimiento de los Estados Uni

contra la Inglaterra en 1812, comenzaron las hostilidades 
parte de la república americana, luego que las autorizó el 
greso, sin dar tiempo á que llegáse á la Gran Bretaiia la 

icia. Sin embargo, es preciso observar que la opinion pú
se ha declarado casi siempre contra semejante con-
(1). 
emlOS sentar con alguna seguridad las proposiciones SI

guientes: 
1 B Lo que constituye una verdadera alevosía es la 501'

pl'esa. 
21 Un rompimiento no precedido de la asercion de nues

Lros derechos y de la demanda de satisfaccion, es una 50r
lll'csa. 

3' Un pl'ocedimiento de nuestro adversario, que de nnte
mano hemos declnl'ado se mirarin como un acto de hostilidtHI, 
hace inne('esarla una nueva declaracion para da\' principio ¡1 In 
~lIf'rl'a . 

i 8 La omision de esta formalidad es claramente Ií('ita contra 
las potencias que no acostumbran observarla. 

58 ;\unl\ue la notorietlad lle la g'uel'l'a equivale á una notifi
C8('ioll resperto di' las potencias neutrales, es mas CO\l\'e

nil'llte notiliearla dI' un modo forlllal y solemne que 110 dé lugur 
á disputas (2). 

ti" La t1erlara('ion es su perO ua con respe('to al enemigo, 
cuando las hostilillalles han principiado por su parte, y con 
rl'''perto á los neuh'ales, cuando el otro beligerante les ha no
tin.'ado la existenl'ia del estado de guerra, 

7- La pl'oJUlllgacion <le la guel'l'a es necesaria para que los 

(1) Rent, p. 1, Irct. 3. 
I:!) I\ent, ib. 
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súJ..¡dilos contraigan las oJ..¡ligaciones del estado de guerra. 
La derlaracion de guerra es simple ó condicionul. En la pri. 

mera se declara positivamente la gueJ'ra ; en la segunda, ame
nazamos hacerla si nuestro adversario no se allana inmediata
mente á la satisfaccion demandada. , 

Antes ó despues de comenzar la guerra, suelen los belige-
rantes publicar una exposicion de las causas j us! if\cativas de 
ella, que se dice manifiesto, y va á veces incorporada en la de
(';aracion. Suele asimismo el uno Ó la otra ('ontener las órd¡>
nes generales que el soherano da á sus súbditos relativamente 
á las opel'aciones hostiles. Pero el objeto principal del manifies
to es conciliarnos la opinion de los otros Estados, haciendo pa
tente la justicia de nuestra causa. Apénas es necesario adver
tir que el lenguaje de estos documentos debe ser noble y deco
['oso : una nacíon culta no olvida, ni aun con su enemigo, el 
respeto que debe á las otras. 

5. 

Signese hablar de los instrumentos de la guerra (1), bajo 
cuyo título entendemos aquí las personas que componen la 
fuerz armada de mar y tierra. El Derecho de gentcs se lilllil1l 
:í. considerar este punto en cuanto puede poner en conflicto los 
derechos de diversos Estados. 

10 Toda potencia pucde alistar en sus ejércitos á los extran
jeros que voluntariamente se presentan {l servirle en e\los; 
se llaman mercenarios los que no estando domiciliados en el 
país, asientan plaza bajo ciertas condiciones. Como no deben 
servicio alguno á un sobel'ano extraño, sino en virtud del padtl 
(le enganche, es necesario cumplirles puntualmente lo promp
lido, y si se les falta á ello, pueden retirarse y ahandoll:ll' pi 
servicio de un príncipe infiel; pero bajo todos los otros l'e..;
pectos contraen por su voluntario f'mpeiío las obligacio\les ele 
los soldados nativos. No se deben confundir con los mercell a-
rios los auxiliares, esto es, las tropas que un soberano !"1I11l1-

lIi~tra ;'1 otro, para qlle le sirvan en la g'ucrra. 
20 COIIIO el (lcl'f'cho rl(~ Alistar tropas pcl'lenece cxclusin¡-

(1) ValteJ, 1. nI. ch. 2. 
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mente al soberano, no se puede sin su permiso hacer reclulas 
en su territorio para el servicio de otro Estado; y el que con
traviene á esta re~la, aunque solo emplee la seduccion, se 

culpable de plagiato ó hurto de hombres, y se exponp á 
de muerte. El soberano que autoriza este delito en las 

de otro Estado, le hace una injuria que se mira como 
motivo de guerra. 

Los extranjpros transeuntes están exentos de todo sel'vi
militar compulsivo. 
o Aunque los extranjeros domiciliarlos no tienen derecho 

al exencion, no es costumbre obligados á alistarse en la 
a de linea, y lo Inas que suele exigirse de ellos es el ser

en los cuerpos cívicos ó guardias nacionales, que pOI' lo 
un toman poca ó ninguna parte en las operaciones de la 

guerra. 
5° Es contra todo derecho obligar á los extranjeros á tomar 

parte en las disensiones civiles. 
6° Un pueblo bárbaro, que desconoce 108 deberes de la hu

manidad y las leyes de la guerra, debe mirarse como enemigo 
del género humano: en las irrupciones de estos pueblos no 
hay persona á quien no alcance la obligacion de socorrer á la 
sociedad en cu~'o seno vive. 

CAPÍTULO 11. 

EFECTOS INMEDIATOS DE LA GUERRA 

1. Principios generales. - 2. Erectos del rompimil'llto sobre las persona.i 
y cu,as de UII beligerante situadas en el terrilorio del olro. - 3. Sus
peusion de todo trato y comercio entre los dos beligerantes. 

i. 

Segun el Derecho de la guerra, reconocido por las naciones 
antiguas, y aun en gran parte pOI' los pueblos modernos, 
luego (jue un soberano la declara ú otro, todos los súbditos del 
primero pasan á ser enemigos de todos los súbditos del se
°gunclo : los enemigos consel'van este carácter donde tjuiera 
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que están, rniénlras no dejan ele ser miembros de la socip,la,1 
con quien nos ballamos en guerra : es lícito usar de violenl'ia 
conlra ellos en cualquier parte, como no sea territorio neu
tral ; las cosas del enemigo, ya consistan en efectos materiale!", 
ya en derechos, créditos ó acciones, se vuelven respecto de 
nosotros res nulJius; podemos apoderarnos de ellas donde 
quiera qlle se encuentren, ménos en territorio neutral; y oeu· 
parlas verdadpramente, podemos lUf'go trasferir su propiedad 
aun á las naciones nputrale~ (1). 

Pero el rigor de estas m:lxima~ se hAlla considerablemente 
llIiti¡:rado en la práctica, sobre todo en las hostilillarles ~erres
tres; y es de creer que el influjo de la cultura y el ascendiente 
del comercio extiendan cada dia mas las excevciones, ha~la 
que la gUtll'J'a venga á ser una contienda de soberanos, en que 
110 se ataquen las personas, ni se haga daño á las propiedades 
particulares, sino en cunnto lo exigan IRS operaciones de los 
ejl'rcitos y escuadras, dirigidas exclusivamente á la ocupacion 
del territorio y de los dema6 bienes 1 úblicos. En esta impor
tante transicion se han dado la algünos pasos, y el objeto 
pl'incil'al en que vamos t1 ocuparnos desde ahora, es deslindnr 
la extension y II1nnifeslnr las aplicaciones y restricciones de 
calla uno de lo~ principios generales que Acaban de indicarse 

2. 

¿Están sujetas ü confiscacion las propiedades enemigns que 
se hallan en nuestro territorio al estallar la guerra, y lmellen 
hacel'se p¡'isiont'ras la~ personas enemigas en el mismo caso? 
Segun Vattel (2'1, « los extranjeros han entrado en el país con 
permiso del "oberano, y bajo la pl'oteccion de la fe pública: 
el soberano, permitiéndoles entrar y morar en sus tierras, k~ 
ha }ll'oJllctido tácitamente toda libertad y seguridad pam salir. 
Es justo, pues, darles un plazo suficiente para que se reti¡'(>1l 
con sus erectos; ~. si ~e ven cJetenic10s por algun obsl:ículo 
insulJerable, por ejemplo, una enfermellad, se les debe pro
longar este {Jlazo .• El argumento en que Re funda la regla 
parece lilas esvecioso 'Iue sólido. La guerrll Vone fin ó suspclHle 

(t) Vallel, \. 111, ch. ;;, 13. 
(2, L. lJI, ch. -1, ~ Ü:.! 
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á lo ménos los tl'RtlluOS 1111"; explícitos y solemnes; ¡ por que 
ha de ser de mejor condieion un pacto tácito! Otra razon de 
mas peso es, que la l'f·glll. contrúria, si se observase general
mente, seria perniciosisima al comercio, por la inseguridad y 

que produciria cada rumor, verdadero ó falso, de una 
venencia entre dos Estados. Las convenciones comercialt's 

tan frecuentemente se ha estipulado la libertad de las 
'VI«l'D y bienes de los súbditos de una potencia en los do

de otra, cuando sobreviene entre ambas la guerra. 
suficientemente que, segun el juicio de los gobierIlos 

os, el beneficio que como beligerantes pudieran reportar 
regla contrál'ia, no compensa los inconvenientes y pér
á que expondrian su comercio observándola. 1 'odemos, 

, dar por sentado, que la regla de que se trata en su resul-
total, es perniciosa al género humano, y que por COIlt>i

guiente no está fundada en ningun verdadero derecho de los 
Leligerantes, porque el fundamento de todo derecho es la uti
hdafl que produce á los hombres. 

No estará de mas úbservar cuál ha sido y es actualmente la 
doctrina y la práctica de algunas de las principales naciones 
modernas con relacion á este punto. La Magna Charla de los 
ingleses disponia, que los comerciantes súbditos del enemigo 
que se hallaran en elrc~no al estallar la guerra, fuesen dete
nidos sin daño de sus propiedades y efectos, hasta saberse 
cómo eran tratados por el cnemigo los comerciantes ingleses; 
y si nuestros comerciantes, decia la Carta, son bien tratado~ 

por el enemigo, los sllyOS lo serán tambien pur nosotros. 
~Iolltesquieu se admira de que se hubiere dado lugar á esta 
liberal providencia en un convenio entre un rey feudal y sus 
barones, hecho con el objeto de asegurar las libertalles y fue
I'OS de los ingleses. Pero esta medida se limitaba ÍI lo,; comer
ciantes residentes, y segun se cree, domiciliados en Ing'latel'l'a. 
Mueho mas liberal fué la ordenanza de Cúrlos V de FrHnl'ia, 
E'1l que se prevenia que los comerciantes extranjeros, residen
teg en el reino al principiar la,; hostilitlades con su nacion, no 
Luviesen nada que temer, ántes bien se les dejat>e partir libre
lne,te y lleval' sus efectos. Por un estatuto de Eduardo III de 
Inglaterra ,;c ordenó tambien, que se les diese la competente 
noticia y un lJlazo de cuarenta dias para que saliesen con sus 
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('ft'''lo~ hbl"PmPnle Ó loe \"enrlil~st>n; y si por al¡ron accidente 
St' 'leseD impH~,hililado8 de ha,'erlo, ee les dobla ... e este plazo. 
El r.(\n~80 norle-amerll'8DO paret'ió ammado de iguales St'll
lnnipnlofO, cie ~,uidad (In su Ida cie 6 julio de I 'iU~, autorizallflo 
ni Prt"slcif'n tf' pAn quf' en C8S0 de ~lIerra cnn('elht'~e a Il 
"lIhcillo~ cip la M,'IIlO f:'nf'fmga lodo el lipmpn compalible ce 
la ~('¡run,l",l púhllca, durantt~ el cllal pudiest>n r~l)brar, ella

J(loar "1 remover 8US pmplt'lia'¡('~, y norlllcar Sil salida I t '. 
:\0 \ 8 acorde con estA l'radll'8 la dllctrm;l 'Ille los lnhllnal~ 

brllamros pr"ft'SAn aC&UAlmt!nle Elln~ reconOt'en la let(lhmi
ciAd ,Id embllrgo hnstil ó bélico, e ... t'l p~, la r.lelllta" de dt'le
n.', 11t~ Prol1lt'llAcies f:'n.'mi~as eXI~I"fllt' ... t~n .,1 tl'rntorio en el 
momf:'nto d., pnnciplRr la ~'lel'Ml, Ó de lem.'rsc IIn rolllpilllil'fll( 
IU'tÍ\llll". If,' :¡Iluí las t'''pre~lon.,!O de 1111" se '"alió "'Ir \YiHillll· 
Sc-nll, JIIt'l de la cortf:' d,' ahnarantAl¡.:n, y uno de los JIIas ellll-

1II'IIIp8 publlel!llllh de l. (iran HI"f'lal-llI, en el ca~o ciel 1111'lu(' 
h"I.'I\ll('~ /lo,vlt,S rust, y en I'Irelln~t;lllt'laS de habt'r~e ortlt'
n .• .!, I un emhargo dp la~ propiec.lad,'s holanri ..... as ~in previa de
d,"'II'I'lOn d.· ¡.\ut'rra. La conduela (le Ilnlarula, en el concepto 
di' la f'orLe, del¡ia mlrarst> COllln ulla d,'daracwD implícita, 
c'lIyo~ t'f.-cLfl8 fU"rnn c,¡lIlirlllado ... ) ~,""'IO(l¡HJO'" por la d.·ela
Mlnon formal '{lit' "nbrt"·lflO flt'~pUt's .• La dt'l('neion 111\"0 111 
l'rmt'llllo un Ciarácl,'r ell'"HWO, y si la conlro\t'rsia hubie~l' 
l)iU'ldo en IIna a'·eneneia 81J11~lIhlt>, a,¡uel proceullllif'nto se hu
ll1t'ra cOIl\·erlHln t'n un lJIero t>1II1,ar~1l el\·,I, y terlllinlll'ia COIIIO 

tal. La 8H'nenCIH hubiera obrado l't·trollcti\ IImenle. De la misllla 
tollt'rle, sol,rt" 1I1\,~ndo la g1lt'rra, da un carúcter ho~til al elll
h,.r~o, ,\UI' deja ti.' ser Ut>St!l' t'",It, 1II01lll'nlo un acto equivoco, 
till~c,'ptlble de dos IfIterl'relllciolles dl\ I'I"~a ... , y arart'ce 1'01\10 

tlnll 1Il,',licia d,' hostiliflad al) i/Jifio. Lo ... ('r, 'dos elllb,lr~a,,(I~ 
1'l1t~len ya mirarlie COIIIO propiedad dt! I)t'r~unas que han irro
~a,lo mjurlas y rehllsatlo resarclI·las. E~ll' t'S un resultado ,\t'~ 
c"'~;¡rio, si 110 interViene contrato e"prt'so para ia re:-.litlll'1l'1I 
Ilc la I¡ropiedad elllhargada ántes de la tl,'clar~ciulI fOl'lIIal de 
t;lIl','rll, 11 En t'I CilSO dl'llIt'rste/del', declaró el mismo juez, ,¡Ud 
• la l'poeu dt' las hostilidadt· ... 110 COlllt'lIzaba ¡í la fecha d(' 111 
¡\l·clllrucion ftlrlllal, por'ple c~la se uplicaba elltúnce.~ de una 

;1) 1\1/1'·. CUllllllt/ll, 11. 1, I"el. 3. 
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11I.IIIt'ra relroal'll\'1l (1) .• Lord ~lall~lIdtj t'\l'rt'su ih"1wl Ilol'lrlll.t 
, I1 "llrILuualllel H.tIIl'U d,'l Ht>y : • ToUo~ lo~ IJIICIIlt's dl,l t'''''' 
111~O :-ou d~lcIUdll-; en nll('~lros puerto,; al tleJllpo de la clt'I'!;' 
, n cle ¡':-Ut'rr8, para coutiliCars6 de,,;p'16s, si uo tit'ne lu¡.;-ar 
I a\'enencla ~ .• 

),retewlt' fundar este procedimiento en el dt'J'6cho lit> re
..... ~:t las. Pcro las rt'pre~alias tOon una e~p('ci,' dt1 taliClJl, '1 lit' 

aplica solo á injurias de 1111 ~l~nero partil'ular, t'S del'ir, ti 
que aft'ctan el dcrecho de l'l·upif'fla,l. Bxtenclt'rlas a tudos 
tll'UW"; ('a~os es lu mislllo que dar I'"r st'ntado clue es li¡'lto 
edl'r iÍ operaciunes hostiles lintes de la dt'dal'ac'iou 101'IIIal 

guerl-d; la llut' be a¡":I't';.:"d 'Iut' si }¡a~' ra,lUlI I,ara 1'\111111' clt! 
cilptura J)éliea las }Jl'upit:',lacl"h t'W'IIlI¡"'tl:- t'Alhll'nlt':-; CII 1,1 
I'itorio á la t'poca dd rUlllplllllt'utu, la IIUSUJa l'azulI lJIilila 

:í fa, 01' clc ella" contrd d t'jt'l'cicio dt'1 IIt'l'cdlO cI,' I't'II/"'hillias, 
1"'1' fuwlaclu que sea: á IIIt~nos que el enemigu IW)'iI provoeüdu 
t'!,Ut cOlulucUt con su ejcJU IJlo . 

• ;\0 obstante el ~ran pt'hO de lah aUloridadt,s que hay 11 fa
\'01' d.· la morlprna ~. mas Le nit-: IHI iu le rpl'l'lac ion de la s rpgola:-; 
,Id J lereclw iutpl'Ilacional sobre esta materia, la eue:-;lion (di!'" 
1111 l'u!Jli('i~l<i lHllpl'icano) estú ya decidida t'n ~enlido contl';lrio 
1'111' lo,., tribullales de e~te lJaí~, IOh cwtlt':-; han dt'claradu, 
corno principio incontro\'ertiLle, qlle la g'ut'rra autoriza al ,.,obe
)'ttno para apre~ar lu~ per:o>onas ~. eoufi"'I'ur lal> }Jl'opiedade:-; del 
t'1It'llIi¡.;-o en cual/¡uieru purle que -'l' l'lJi'IJeJJI¡'en. y qlle la~ 

mitigacionps de e~ta rígida máxima, iulrotlucidas pOl' la ,..;Í

hia y humana política de los tielllpo:-; moclerno~, podiau in
tlllil' II1as Ó méllos en el ejcrcicio del derecho, pero no poclia/l 
JIIenos<.:ubarlo. Las nacioues cOlflprciulel> tienen siempre 111101 

gran cantidad de efectos y valores pn lIIanos del exll'lI/ljl' 1'0. 

Si sobreviene un rOIIlI,illliento, la ('OIHlucta que de}Je oLser
varse con las propiedade~ e[J('lIliga,.; t'xihlPIIIt's ell el tel'ritorio 
pl'opio, es lilas Lien una cucstiou ele política que de c'slricta 
justicia, ~. su resolucion JlO compete ú los j IIzg-ados, El l1erl'
cito de apresarlas existe en el Congreso j y sin un acto legis-

1, C/¡¡tly', Comlllercial Law, 1. 1, p. '16,417, 
(:!J J\l'IIt'~ CU/J/mellt., ". I , led. 3. 
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lativo que autorice su confiscacion, están bajo el amparo de .a 
ley (1). JI 

I)e todos modos, el lenguaje oficial y la práctica de los di
versos Estados no ha sioo, por 10 tocante á las mercadel'ius. 
lli1stante uniforme para deducir de ello una regla cual'luiera, r 
mucho ménos la regla que parece dictada por el interes 111,1 
comercio. Las personas han sido mas generalmente respetada~. 

Las deudas contra idas por los ciutl:lllanos propios con lo:; 
súhllitos de la potencia enemiga ántes de la declarar'¡on de 
guerra, deben naturalmente sujetarse á la misma regla (JlIf' 

las propiedades enemigas tangibles. El derecho de conliscar
las ha sido reconocido por los moralislas de la antigüedall, 
entre ellos Ciceron, por las leyes civiles roroanas, por Grocio, 
1 )urfendorf, Dynkerschoek, etc. Hasta mediados del siglo X YIII 
sp puede decir que la opinion estaba generalmente tÍ su favur. 
Hoy dia prevalece entre los escritores el diclúmen contrtÍrio i 
y aunque los juzgados de Norte América han soslenillo tt'r
lIlinantp.mente la existencia del derecho, sujelanflo su ejerci
oio, como en el caso anterior, á la decision de la legislatura, 
han admitido al mismo tiempo que la práctica universal eril 
abstenerse de usarlo (2). 

De lo llicho podemos deducir: 10 IIue las naciones civiliza
das no han revocado expresameute el derecho de confiscacio1l 
de las propiedades y créditos del enemigo existentes en el 
territorio á la época del rompimiento; 20 que la opinion pú
IJlica parece decididamente contl'ária al ejercicio de semejante 
derecho; y 3° que los gobiernos mismos lo consideran como 
ualloso á sus permanentes y lilas esenciales intereses. 

La práctica mas autorizada es conceder á los enemig-os un 
plazo razonable para que dispongan de sus efectos y verifi
quen su salida, lo cual se hace generalmente en la oerlara
cion ue guerra. Sus personas ó bienes no se ap1'e8an Ó em
bargan, sino como medida de talion ó de seguridad, cumulo 
las personas ó bienes de los ciudadanos propios han sido de
tenillos en pi territorio enemigo, ó fundadamente se teme 4111' 

lo sean. Algunas veces se les permite permanecer en el pai", 

(1) 1\."111, ib 
(21 I\eHI, lb 
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rlllrante la gtlPTra, "j,~rritanrlo gU~ oCllpacione" nrrtmsrin ... En 
ft por lu to('allte á 1118 contrat" .. entrt" lo~ súbditos de los d"s 

~t'raJltt's, la gllerra termina ó guspend,' flU ejt"l'ucion, y lo~ 
'hos rf:'Ciprocos (Iue In lt'rrnmacion 6 suspellsion nn hll 

nguido en lo" C'ontratltntes, I'uf'rll-'n hacerse valer en los 
cales, luego que se restablece la paz. 

~, 

mo la guerra (t) pone fin • todo tl-atO, tí toda rnl/umka· 
enlre 108 Leli~l'rllDte8, no solo k'rmina Ó RIlIiJ.J6ndu fu ('je-

011 de llJS pactos exilileutes, sino 'ple hlll'l-' de !od" punto 
11106 aquellos que los particulurf"6 de las dos naciOIlf':O;, "in 
pemli~o f'Xl'resIJ de 108 resvecLiv08 ¡,oberanos, ('fjldmm eftlre 
'1 durante la gUt'I'ra, 

:-'tJgun la doetrina de los tribunales inglt>ses, ningun ('0/1-

"'10 hedJo por un súbdIto con un elleflli~o ton tiempo di! 
g'Uf'rra, plll-'rte ¡""r reconocJ(Jo y llevado tí er""lo por una jwli
ca!llra 1Jrilúnica, aUllll'Je se intente la necioll (lpspues de res
;;,LIt1Ci,la t., paz; de manera que si A, súbdito de la naciulI 
'·'/I'lui¡.,'8, tellif-'ndo valores en poder de B, súbdito britáuico 
reeidente en la Gran Hretaiia, gira una lIbranza contra B, á 
fnúr de e, sútJ/llto britáuico residente en país enemigo, y 
.·~te, restablecida la paz, demanda á B, se ita decidido que eti 
lIIadmisible la aecion, 

El seguro de una propiedad, la remesa de fondos en letras 
ó dinero, en una pala1)ra, la constitucion de todo derecho pn
tre los súbditos de los dos beligerantes, son actos ilícitos que 
no producen ningun efecto en juicio; y la proltilJicion tW ex
tiende aun á las comunicaciones que se hacen indirectameute 
Ó VOl' rodeo, es decir, por la intervencion de terceros. El va
}¡'r~(', pues, de un puerto neutral en las expediciones de ida 
jj vuelta, con el objeto de disfrazar el oomercio con el enClIli
~O, 110 le da un carácter legítimo, 

D.· la inhabilida(l (le los beligerantes y de sus respectivos 
ciudadanos para comerciar entre sí, es consecuencia precisa, 

(t) En este artículo se ha compendiado la doctrina de Chitty (Commer 
cial Law, \01. 1, ch. 8, sect. 1), y de Kcn tComment. JI. 1, ch. 3). 
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'1ue Hun los contrHto~ anteriores á la guerra, si no son suct>p
tihles rle suspenrlerse, quedan terminados pOI' ella. De aqui 
es que las compañías de comercio, compuestas de socios ljue 
fÍ \'il'tufl rlel estarlo de guerra se hallan en la relacion de ene
migos, se disuelven inmediatamente, á rliferencia de otl'O~ 

contl'Htos que solo se suspenden para revivir á la paz. 
Cn agente neutral empleado por un súbdito en operaciones 

rle comercio con el enemigo, no les rla un carácter legal que 
exima de confiscacion las mercaderías. Pero pueden muy bien 
los neutrales lI'asferir á los súbditos la propiedad de sus bu
ques y cargas, surtos en aguas enemigas, sin que la localidad 
rlP los huques haga ilícita la traslacion ; bien entendido que los 
comerciantes tlnmietliados en territorio enemigo, á cuahlUiet'a 
nacion que pf'rtenezcan, no se consideran bajo este respecto 
como neutrales. 

Tan rígida es en este punto la práctica, que no se permite 
á los riuoatlanos extraer de país enemigo sus propiedades siu 
permiso especial, y la infraccion oe esta regla las sujeta á con 
fiscacion. Ppro si las propiedades han sido embarcadas ántes 
dI-' la guerra, aunque el buque permanezca algun tiempo des
pu('s en aguas enemigas, se restituyen á su dueño, probando 
este, que á la primera noticia de las hostilidades empleó toda 
la (liligencia posible para alterar el destino del viaje ó zarpar 
(lel puerto enemigo. En Inglaterra y en los Estados Unidos de 
América no aflmiten los juzgarlos la excepcion de haberse com
prado los efectos ;intes de estallar la guerra. 

No por esto se desentienden los juzgados de las razones par
ticulares de equidad que puedan autorizar alguna vez la inob
sel'v:mcia de la regla. En el caso del buque Dree Gehroeders, 
observó Sir W. Scott, que la alegacion de extraer fondos pro
pios situados en el territorio enemigo, debe siempre l'ecibirsl' 
con mucha circunspeccion y cautela; pero que cuando la ope
racion aparece claramente haberse ejecutado de buena fe con 
este objeto, se puede usar de alguna indulgencia. 

Siendo permitido á cada cual restringir y cercenar comO 
guste el ejercicio de los derechos que exclusivamente le per 
tenecen, el soberano de una nacíon que hace la guerra pOI' ~í 
sola puede dar pasal'antes Ó permisos pArt.iculares de comen'tll 

con el enellligo j pero de dos ó mato potencias aliadas ningunll . 
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r Ilfflfl ('oncede"'o~ sin aprooul'ioll (le la~ otra ... Lo~ ultados ha· 
(,"11 C<lusa eOlllun en la gUt'rra; y es ulla t'olltlicion implicita 

. tu el pacto de alianza, qut.' llin~lInO dt' ello~ comerciariÍ ('O n 
bin el l'on~elltillllento de lu~ olJ'o~, pOl'qlW e~tll ~tl_ 

eontrariar el oojelo de la t'oalicion. POI' cOllsiguientt· clUla 
gerante tiene dl'recho tUU u detener y conli~cal' las prulJie
es de 10h ~úbdito~ de sus aliados, elllplt'udas en estH ilícito 

'\ 1 J' 
¡¡:'IHCI l'rohioiciol1 de l'omerciar COI1 el enemigo cUlTIl'rewle, 

con mayol' bevel'idad, á los l'sl'lelt's Ó lJUqllt's parlemeu
s que se empleall en el canje, () reseate de los pI'isiont'rus 

guerra, ~' sujPla á la penH de t'ontiscacion todo COlllt'l't'io 
se haga á oordu de estos bWluei sill exVreso pel'miso tle 

(j ~. otro heligt'l·ante. El ¡nleres de la hU\llanitlal1 exige ((ue 
110 se abuse, val'a objetos de especulaeion If\l'rcalltil, (le la¡; 
lilJlÍtatlas cumunicaciolll'S que las leyes de la gllelTa permiten 
con el t'lIeJUigo, y t!ue tan necebarias son vara templar de al
¡rlln modo ~U~ horrol'ps y aceleral' su tin, 

1) Sea que el pasa~.1l1ld Sil dé a un liubdilo para comerciar con el ene. 
mi~o. ó á un enemigo vara comerciar con tos liubdltos, debe ser otorgado 
1M 1'1 gOblHllo !>uprclOo. Ó por una aUloridad á quien este baya delega,Jo 
~lpreSaml'lIle la faculw,1 de otorgarlo, o que la tenga IJor.u naturaleza. 
[u róu,ul 110 I..L t~n,Jraa, l' 11 almird.llk podria sUlpend,·r el ejercido de 
IGs dt'rechos de 1.1 guerr.l vor la; 1IJ.\e~ que mandd. aclu:L!menle; pero no 
\lO,Jria conl:ed"r UII (I,,~a\'allle p,ua m.H alla de los Iílllile~ de su estacioll 
o lpo.;·a lero. V"a,e el ca,o de IJ. I/upt. lJu"~UI&" Ilepurt., 1, p. ~:!ti. Y 
¡r/¡eulu,,', I::ltlllelll., p. IV, eh. 3, ~ IJ. 
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CAPITULO 111. 

DE LA:'> "O~T1I.HHnE~ E~ GENERAL, Y DE LAS HOSTILIDADES CO:'iTIlA 

LAS PERSO~AS. 

t. lIustili,la,le~ en ~"neral: derecho de 1')5 particulares en la guerra. -
i. PrlOcl(lio rfllallvo á tildO) ¡cénero ,le ho~tih,l;¡oJp~. - 3. C(JIIlO se dehe 
Iraln al I'lIeml¡!"O qu,' se rinole. - -i. \1 enomig'l qllo por "11 oda,l, M"O 

Ó pror".;ioll n,) opone re-I,lencia. - ~. y á 10:1 pri.;it)lIero~ de guerra. -
6. MlramllJllto p.trlicular á la persona do lus soberano~ y jefes. - 7. blo
do8 di hOilil itla,1 ilícitos. 

t. 

No f'ol:1Il1Pnte (t) es pl'ivati\'o del soherano determillflt' y dr
c\nrm' la glWlTn, sino dirigi¡' las operaciones de ella. 

Los súhditos, spgun Vuttel, no pueden cometel' hostilidade~ 
sin órdell oel sohpl'llno, si no es en el caso de una I1eresal'j" 
defensa. La órllen del soberano es general ó particular. Ln 
pri mera se dirige á la nacion toda. Las declal'aciones, malli
lit'stos y proclmnn~, que hablan á todos los habitanles notifi
C1Índoles el estado de guerra, y exhort¡índoles á sostener los 
del'echos de la patria ó á repulsar al enemigo que la invade, 
son 6rdenes generales. Las órdenes particulares se comuni
('nll 1Í los jefes militares, á los oficinles, soldados, armadores y 
guel'l'illeros. Las órdenes generales, segun el escritor citado, 
no nos fncultan sino para (Ltener las personas y propied~Hle.; 
C'1H'llligas que vienen á nuestro poner; de mnner'a que cuando 
10"; paisanos cometen actos de hostilidad sin comision pública, 
so les trata como ladrones y bandidos: lo cual no se opone á 
lIUO se presuma legítimamente en algunos casos la autoriza
cion del soberano, como si obraran con una comision tácita; 
v. g. cuando el pueblo de una ciudad ocupada por el enemi
go, se levanta contra la guarniciono 

No deben, pues, tomarse al pié de la letra las expresiones d(~ 

(1) StJ ha compenlliauo la uoctrina de Vallel, Ji, .• 111, ch. J5. 
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,(ue :-Iu·lt> hacer~" u~o f'1l la:, dt·.'laraeiont's de guerl'a y otras 
.jrdenes ~enerales, malldunclo á los cilldadanos con'er ji lils 
anJla~; porque el usu ha dado a pste l,'nguaje una illtt'l'pI'eta
~ i o 11 1 i IIul;\ da, 
~ Pero el mismo Vattd sienta qlle • !>i los súbditos til'nen 
ilecesidati de una órden del I¡¡oberano l/jlra hart'r la guerra, uo 
I 

~s en virtud de al~'lI1a oLli ~acion paro cun el ¡'namigo, porque 
desde l'( momento c¡ lIe una nae ion t ollla las armas contra otra, 
~ dedard enemiga tlt' lodus 1m; i",11vitluos de esta, 'i los allto
riza it tralarla CulIlO lal. ¿ Qllé r<lZOIl lt'llIll'ia, lJUf'S, para II"e-
1"1':;(' de la .. ho~tili,htll"i (lile las persona:. privadas eOllleti.'St'U 

wnlra ella sin ól',lell superJOrt .\sí flue, Ir\ regla de ((lte halJla
~IOi pel'tellt·(,o lJIa,;¡ Lien al Vereeho público gellt'ral l{ue al lIe, 
I -

I'echo de gf'ntes prulJiamente dICho .• 
I lJe aquí se sigue, que solo el soberano está autorizado á 
"a",tigar á sus SÚbflitos, cuando cometiendo hostili(lade& siu 61'. 
(It'n sU~'a, quebrantan una rle las leyes esenciales de toda so
('it'llad ci"il; y 'Iue estas hostiliclatles, aUrlll"e opuesta..; El la 
('ostumbre, irre~ulares y peligrosas, no bun actos dt:l 1atl'ociuio 
fI l'irat('ría, ni ~lIS ejecutores debt'n ser tratados COUlO Laudi
Ilos; á m¿'nos que por und conrlucta atroz 6 lJérltda, contI'¡tria 
:í. los principios inmutables de la justicia natural y el lJl'I','dw 
11(, ~elltes, se constituyan enC"migos del g~nel'o humano. Fuera 
(le esle caso, á todo lo que el otro beligrante lJuede extell
derse, es á privarlos del benelkio de las le)'es mitigadas de la 
guerra, que hor se observan entre los pueblos cultos, 

;-;i~ue:;e tambien de lo didlO, que por lo tocante al enemigo, 
SOIl 1t>~ítill1as las presas hechas por personas privadas sill 
cOll1isioll especial. El asunto se ha discutido várias ve('es en la 
Suprema COI'te de los Estados {¡nidos de América, la cual ha 
dedal'ado cumo doctrina del lJl'l'echo de geutes, ({II(' s. los súb
ditos apre~an propiellades enemigas sin autoridad Jet sobe
rano, se exponen á ser castigados por este, pero nu infringen 
nillguna de las leyes de presa, y el pncllligo no til'lW l'aZOIl 
para consÍtlerarlos C0ll10 d,'lilll'uentps (1). 

(t) Kt'nl, p. " lecl.5, 
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El fin legítimo ti) de la guerra fla derecho á los medios ne
('('~¡:¡rios para ohtt>nerlo ; todo lo que pasa de este límite es con
lriÍrio á la ley natural. Y aunque sf'gun esta máxima, el dere
cho :í. tal ó cual acto de hostilidad depende de las circunslan
cia~, y un mismo acto Imede ser lícito ó no segun la variedall 
dA los casos; sin embargo, como es difícil sujetar á reglato 
precisas la exigencia de cada caso, y por otra parte al sobt'
rano solo es á quien toca juzgar de 10 que su situacion particu
lar le permite, es menester que las naciones adopten principio~ 
generales que flirijan en este punto su conoucta. Si un acto, 
}HIt':'-, consiflpraclo en su generalidad, es necesario para vencer 
la resistencia fiel enemigo y alcanzar el objeto de una guerra 
)t'gítirna, dt'bel'á tenerse por lícito segun el Derecho de gentes, 
~iJl cmbal'go de que empleado sin necesiflad, y cuando medios 
mll:'- ~uavt:'s habieran sido suficientes, sea criminal ante Dios y 
pn la conciencia. 

Trat:lnoose en la guerra de obligar por la fuerza al que no 
t(lIit'rt' oir la voz de la justicia, tenemos pi derecho de ejecutar 
contra nue~tro enemigo Lodo aquello que fuere ncesario para 
llpllilitarlp y hacerle incapaz de sostener su iniquidad, y porle
mo~ nllernos de los medios mas eficaces de lograr'lo, siempre 
qut' 110 sean ilícitos en sí mismos y contrarios á la ley naLural. 

De este principio deduciremos primeramente las reglas par
ticulares relativas á las hostilidades contra las personas. 

3. 

El f'nemigo (2) que nos acomete injustamente nos obliga a rr
pulsm' su violl'ncia, y el que nos opone las arlllas, cuando de
mandamos justicia, se hace ve¡'dadel'o agresor. Si en este uso 
11l'cesl\l'io de la fllprza llega el caso de matarle, se lo debe illl
putar á sí mismo; pues si para no atentar contra su vida, hu
Lil"semos oe tolerar' sus injUl'ias, los LuellOS serian constante-

p, Y.llt,·I, 111, ch. 8. 
'l~) V.,tlel, ib, 
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Dlt'llte víctimas de los malos. Tal e,.., (,1 ol'í¡;fn del dt'l'fellO dl~ 

matar al enemigo en una guerra le¡;ítirna; entendientlo pUl' 
t'1I'mig-o no solo al primer autor de la guerra sino ti tocIos ks 

combaten por su causa. 
de aquí tambien se sigue que desde el punto que IIn 

igo se somele, no e~ lícito lt'litarle la vida. nl'bemo~, 
, dar cuartel ¡i todos los c[ue rinden las arma~ en el COl11-

, y conceder vida salva á la guarnieiun que capitula. 
I único caso en l[Ue se pnede rehusar la vida al C'1lt'lIIi¡;o 
se rinde, y tocla capitlllacion á una plaza que se halla en 
\tima extremi(laf), es Cllal1f)o el enemigo se ha hecho reo 
tentados enol'lnes contra el Derecho de gentt's : la IIlllel'tp 
túnces nece~aria corno una -;eguJ'idall contriÍ la repeticion 

crimen: pero e~ta pena no seria justa sino cuandu reca
yt;:.e soLl'e los verdadl'l'os delincuentes. Si semeja 11 tl'~ Ildos 
!Ül'.;en habituales en la nacion l'nemig-a, todos su~ illllividuos 
j,articiparian entónces del reato, ~' el castig-o podria caer inllt
lel'entemente so"rLl cualquiera de ellos. Así, cuando ~'llelTt'a
roo,.; con un pueblo feroz que no (la cllartel Ú los vencidos y no 
oLbPrva regla alguna, es lícito escarmentarle en la pl'l'~ona clo 
lo., lJl'isioneros l(ue le hacernos, por'lue solo con t'sta l'igUl'OS¡J 
mellitla podell1o~ proveer á nuestra seg'uJ'idad, obliglÍndole (1 

val'iar de conducta. 
Si el general enemigo acostumbra matar á los rendidos ó 

cometer otro:; actos de atrocidall, YOdPlllOS Ilutiticarle llue tra
taremos del misruo modo á 1m; suyos, y si no varía de COII
duda, es j usLdi c:able el taliono La frecuenl'ia de estos acLo~ 
hace á los súlJLliLo~ participantes de la rt'sponsabilidad .tel j di' 

En el siglo XVII se creia conLriÍrio á las le~'es de la guerra 
defender una pla.la hasta la última exll'emidllll sin csperanZll 
de salvarla, ó atreverse en un puesto déLil ú hacer l'al'a :'1 1111 

ejército real; y pOI' consiguiente se daba la muerte al COlllilll

tlante, y aun se pasaLa la tropa á cucbillo, C01l10 culpables de 
una inútil efu~ion dI:' sangre. 1 )ero e~te es un puuLo de (IUf~ el 
cllf'migu no puede sel' juez impal'cial. Esta porfialla resisten
tia ha salvado lIlUl'has veces plazas cuya consel'VaciOll parecia 
tutalmente descsperada : pUl' otra parte, deteniendo las al'llIa~ 
enemigas da tiempo á la nacion invadida para junta¡' y POlH'I' 
en 1Il0\'illlicuto sus fuerzas. No se deLe, pues, mirar como ell-
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fl'ramente inútil la resistencia, y es mucho mas conforme á In 
ralOn la práctica que hoy rige no solo oe perdonar la vida, 
sino de conceoer todos los honores de la guerra al jefe y tropa 
en tales casos. Una conducta contrária se reprobaria como 
cruel y atroz, y la intimacion de la muerte con el objeto de in
timidar á los sitiarlos pasaria por un insulto bárbaro. 

f:llanrlo ~e l'inrle una plaza, se acostumbra castigar con la 
pena de mueI'tp ;1 los rlt-'seI'tores I{1Ie encuentI'an en ell~, á mé
nos que se haya capitlllallo lo conh·.írio; pl'ro es pOI'que se les 
consirlera CO:1l0 ciudadano:-i traidllrps á su patria, no como e -: 
migos. Es comun en las capitulaciones cOIll'eder al jefe q 
('\"aClla una plaza la faculta,1 <le sacar cierto nú;nero oe carI'~ 
culliertos, (l8olos cuales se sirve para ocultar á los ,lcsertorp~ 

y salvnrlos . 
• 

4. 

Las lllujt'l'f':-i {1), niiio:-i y ancianos, los heridos y enfermos, 
~Oll .. n('migos I{1Ie no oponf'n rf'sistencia, y por consiguientr 
no hay IIl'recho dn ({uitarles la \"ida, ni do maltratarlos en Sll~ 
"PI'sonas lIliéntras que no toman las armas. Lo mismo se nl'lil'a 
;', loS lIlinislt'os del altaI' y ;í torlns las profesiones pacífica:,. 
(' na Sf'\"era disciplina debe reprimir los actos de violencia ¡í 
que se ahanllona la soldarles ca desenfrenaJa en las plazas ,{ue 
Sl' toman por asalto. Pero en nuestros dias hemos visto dellla
simIas veces violada esta rf'gla. 

Despues de un combate, debe el venct'dor cuidar de los he
ridos que el enemigo deja en el campo de batalla. Las leye., 
,le la humanidad y las del honor vedan matados 6 desnudar
los. Se ajustan á veces armisticios para enterrar á los mucrto~ 
y trasportar :í los heridos. 

Cuando se espera reducir una plaza por hambre, se rchll~,l 
dejar salir las bocas inútiles. Vattel cree que las leyes de 1.1 
gucrra autorizan esta conducta. Otros escritores la condenaR 
romo un resto de barbarie. 

(1) Vattel, ib. Schmalz, VI, S. 
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5. 

Aunque la~ leyes cslridns (lo la ¡:::'1\I'rrn pf'rmitcn hacer pri
neras á loda clase tle personas con (,1 oLjf'lo de debilitar al 

,emigo, entre las naciones civilizadas no tieno ya lugar esta 
cli('a sino con los illdinduos que manejan las armas: si al-

na vez se extiende á otros, es menestel' que haya razones 
usibles, que hagan ncce:;ario este rigOl' (1). 
o es lícito matal' á los pl'isioneros, sino en los casos extre

s, cuando su conocida disposicion á la resistencia, ó el apa
imiento de una fuena enemiga, que viene ü lib¡'ados, hace 

posible ó peligrosa su guarda. Solo la mas illllJeriosa necf'
¡dad pudiera justificar semejante conrlucta (2). 
El antiguo Derecho de guntes autorizaha para esclavizar (1 

los prisioneros. Esta era una de las cOlnlJensaciones 11'1t' daba 
la guerra á la nacion injuriada. La illllueucia belléfieu tIe la 
religion cristiana ha hecho desaparecer esta costumbre. Se les 
detiene, pues, hasta la terminacion de la guerra, ó hasta '1"0 
por mutuo consentimiento se aJllsta un convenio de eunj(', (', 
resrate, No ltay del'echo para reducirlos á esclavitud sino l'1\:ludo 
personalmente se han hecho reos de algun ateutado qlle h~J1ga 
la pena (le muerte. 

En otro tiempo los prisioneros estaban obligallos t1 re:o;cu
tarse, y el rescate pertenecia á los oficiales ó sohlados tIue so 
habian apoderado de sus pel'sonas en la guerra. De esta ro:-;
lumbre se ven muchos ejemplos eu la edad feudal. La de los 
tiempos moJernos es lilas suave. El estado que no puede 0011-

seg'uir durante la guerra la libertad de los ciudadanos !fue hall 
caido eu poder del enemigo, la oLtiene á lo ménos por meJio 
del tratado de paz. 

Se retienen ú vecos los prisioneros para obtener de su sobe
rallO la sati::;faccion de una injuria como precio de su libertad. 

(1) En esle y lo~ siguienles artículos tlel prrsente capítulo, se ha scguitlo 
prmrip ,Imente á Valle!. 111, ch. 8; á Schrnalz, VI, eh, 3; Y á Who.lton, 
V. 1, ch.2, ~ 1,2,3, i. 

',:! Huthcrforlh, 11, ch, 9, ~ 15. 
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No estamos enlónces ohligflllos á soltarlos, sino (Iespurs de ha
ber sido satisfechos. 

Se puede asegurar á los prisioneros de guerra, ellcerrarlo~ 
~. aun atarlos, si se teme que se levantf'n. No es lícito maltra
tarln:-; de otro 1110(10, ci no ser en penH de algun crÍmen. En los 
oficiale~ se considl-'ra como suficiente seguridad su palabra de 
no salir de cierto distrito, ó de no tomar las armas miéntras 
oura su condicion de pri~ioneros, y en este último caso suele 
dárseles la facultad de ir:í l'l'sillir donde gusten y aun en su 
misma patria. La infidditl¡\l1 Pll el cUlllplimiento tle este em
l'eiío sagrado no solo es una fea lllancha en el honor, sino un 
crimen contra la hmnanidml, porllue es, en cllanto depende del 
oficial in lil'l , desacreditar la palabra de los (lemas illllividuos que 
~f' llallen en ulla sÍluaciufl semejantt-', hacer nel'l'saria Sil COII

Hnacion, ~. agravar las calalllidades de la guerra. 
Es injusto forzar ó se(lul"Ír Ú un prisionero de g uerru :í S('I'

"ir hajo las banderas de su enemigo ó de ulla tercera po
lellcia. 

La propiedad de un individuo uo pasa al que le hace prisio
lIt'ro, sino en cuanto el apresador se 11 pOI 11)1'1l actualmente de 
dI ... Pero t'n el dia se mira C0ll10 una acciun "illana despojar 
al prisioIlero de lo (lue ll'ae consigo; ¡Í lo IIll'llIl'; Ult ulicial ~I' 

rlesltonraria si le quitase la llIenor rosa. Los solllarlos frall
ceses que en la Lalalla dI' Horollx alJresarun ú un general ill
glés, solo creyeron tener derecho para tomar sus armas (1), 

Es necesario proveer al mantenimiento de los prisioneros, 
pero no es obligatorio sUlllini:.;trarles objetos de lujo ú de p\ll':I 
comodidad. Lo que se gasta eH ellos es por cuenta del sol)['· 
rallo enemigo; y á la paz, y aun duranle la guerra, suelen lo~ 
beligerantes saldar entre sí estos gastos. ~I .. s la demora el 
pagar un saldo no seria, despues lle hecha la paz, motivo :';1I1i

riente para detener á los prisioneros, pues esLAls 110 slIn 1','". 
l-!0nsables de las deudas de su SObe¡'Hno. 

6, 

Hay entre los soberanos de Europa, y aun PlIlrp lo:.; ~1'1¡¡'

!'al!':.;, Ulla especie (1f' cOllvencion tácita de respetars:, 11111111;1-

(1) ,",lltel, 111, el., t7, ~ 285. 
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.Ilt'lIt .. ('11 la ~\wrrl\, El sitia4lor suple t>nviar algllna~ Ve4'l'S 1'1'0-

"i~iolles frescas al jeft' silia.lo, ~. t:'s rostumbre no hacl'l' hlt'¡.;-u 
h;ícia la parte dondt' t'st:í 4·1 I"P~' Ó general enpmigo. Pel'o p-;ta 
, :;¡iecit' de cortp~ía ('ahRII"l't'sca no es obligatoria, y nada ten
~ [ia de razonable COIl un USll1'p:Hlor Ó un tirano que por con ten-

~, su ambicio n aSllpla y extermina los pueblos. 

7. 

Se trala ahOl'a (11" pxalllinar si se puerle emplear toc1a p~pt'
, 111" lIIellios I'ara quitar la villa á un enemigo. 
¿ Es legítimo elllSe.,illllln en la guerra'? PrimerameTlte lit'
m08 fijar la signiticacioll de esta palabra, distinguielldo ,.\ 

'esirlato de las celadas y sorpresas que el estado de gut'1'1':t 
ce lícitas. IlItroducirse, por ejemplo, ell t'l campo ent'mig-lI 

por la noche, penetrar á la tienda del 1'1'Í1lcilJt' Ó genpral y ma
larle, no es criminal pn una ~ut:'rl'a legitima. El ejecutol' de Ull 

hecho semejante tiene necesidad, para llevarlo ú cabo, ele mu
cho valor y presencia de ánilllo, y se expone Ú Sl~r tratado COH 

la mayor severidad por el enemigo, en (lnien es lícito t:'sCaJ'
lIIentar eon riguro:,;as penas {\ los alrevidos que elUplean tall 
IH'ligrosos merlios. Pero es mucho mejor 110 liacer uso de uin
bllna especie de hustilidad que pOllg'a al enemigo en 11I lll'ed
::;ioll de emplem' medillas exlraur41inLlrialllellte severas para pl'l
ca verla, 

Se llama pues, asesinato, el que se comete alevosalllente, 
l'mpleando tl'aidores, súbditos del mismo {, lluien se da la 
muerte ó de su soberano, ó valiéndonos de elllisarios que se 
introducen como desertores, corno dl'sterl'ados que buscall a~i
lo, corno mensllj eros, ó á lO menos como extranj eros, La fl'c
cuente repeticion de esta especie de atentados introduciria la 
desconfianza mutua y la alarma en todas las relaciones soria
les, y sobre todo pondl'ia tmbas illnUluerables en las cOlJ\uni
cncion(~s entl'e los heligeralltes. De Lllluí es que la opinion un:\
nime del género hUlIlar.o los lia vedado bajo las mas st'veras 
penas, y los ha tiznado con la nota de infamia. 

I~l envenenamiento es aun mas odioso que el nSl'sinato :í 
hiel'ro, porqlle sus efectos serian mas inevitables y por cOlIsi
guiellte mas funestos al género llUlJlano. Y si este modo de 
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hostilidad es justamente detestado, aun cuando el veneno SI' 

emplea contra determinadas per:;onas, ¿ que será cuando se 
administra en las fuentes y pozos, haciendo recaer la destrw· 
cion no sobre los enemigos armados, sino sobre las perso
nas mas inocentes? El uso de armas enherboladas es mas to
lerable, porque en él no hay alevosía ni clandestinidad. Sin 
embargo está proscrito entre las naciones cultas. Son patentrs 
las perniciosas consecuencias que resultarian de poner en ma
nos de los soldados un medio de destruccion, de que es tan 
f{lcil abusar. Por olra prrrte, si es preciso herir al enemigo, no 
lo es que muera inevitablemente de sus heridas: una vez que 
se le ha inhabilitado para volver en algun tiempo á tomar las ar
mas, se ha alcanzado todo lo que el derecho de la guerra con
cede sobre su persona. En fin, el uso de armas em'enenadas, 
haciendo mortal toda herida, da á la guerra un carácter infruc
tuosamente cruel y funesto, porque si el uno de los beligeran
tes enherbola sus al'rllaS, el otro imirará su ejemplO, y la guer
ra sera igualmente costosa á los dos. 

Se pueden cegar las fuentes y torcer el curso de las aguas, 
con el objeto de obligar al enemigo á rendirse. Cortar los di
ques pUl 'a inundar una extcnsion considerable de país, ha
ciendo perecer á los moradores inocentes que no llan podido 
prever esta calamidad, es un acto horrible, que Rolo podria 
disf'ulparse alguna vez para proteger la rclit'mlll do un granrle 
f'j {'rcito. v IW)Jiendo precedido un a intimario:l al enemigo. 
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CAPITULO IV. 

tAS HOS1ILIDAUES CO:\TItA LA.li COSAS DEL E:'iEmGO P.::'i L.\ 

GtEHRA n:HRESTIIE. 

¡"imae: general'~8. - i. Diferencia eolrs 1115 hostilidades marílim:\~ 
as tt>rr('slrlH. - 3. RE'gla r~laliva á las huslllit1atlAs I~rreslre!: conll i 
:iones. - ~. Buliu que su,'IE' permilirHl al soltbdo. - 5, Tal ..... -
Oe-lruedon de pro~ied!ld!'s public!l5 y prlvatlas. - 7. 8aloaguartlla,. 
,8. Dert'cho tle pOdllllli"io, 

t. 

I~I Derecho estricto de la guerra (1) nos autoriza para qui
~Ir al enemigo no solalllt'ntt' las armas y los demns medi,,:,; 
qUl' lenga de orendernos, sino las propiedades púlJlicas y pUl'
l,eularcs, ~'a COlllO salisl'accion de lo quc uos debe, ya como ill
dellutizacion de los g IStOH de la gue1'l'a, ya para oLliga1'le :i 
una paz equitativa, ~ a en fin vara escal'll1euta1'le y l'elrael'ie ¡Í 

él Y á otros de injul'ia¡'l1os. 
Se llama cO/JIjuista la cavtura Lélica del territorio, botill la 

de las cosas muebles en la guerra terrestre, y el llolIlbl'e\JtJ 
PI'f]IW se avlica particularmcllte á las na\'t's y merca(lel'ías que 
se qllitan al enemigo en el lIIar. El derecho de propiedad sobl'e 
todas esta!> cosas pel'leuece inmediatalllcute al soberano, qllO 
reservúndose el dominio eminente de la tierra, suele dejar ;Í 

los captores una parle mas ó ménos considerable de los efl~elOS 
apresados. 

El derecho de apropiarnos las cosas de nuestro l'n( '/llig'() ill
cluye el derecho de destruirlas. Pero como no estalllos HutO. 
rizados á hacer mas daño dcllJecesal'io para obtener el Jiu k
gílimo de la guerra, es olal'o que no ¡.lOdelllo,; deslrllil' sino 
al¡uello de que no podmnos privar al enemigo de oh'o Illodu, 
y de que es convenieutc privarle: u( luello que tomado 110 

puede guardarse, y l¡lle no es posible dejar en pié Slll pel'J 111-

(t) Eu ."Ie (al'ilUlo he st'gUldo I'rillcipalnH'nle ¡¡ Valtrl, 1. lll, ch. 9, ti. 
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('10 de las oprracionps militan's, Si traspasamos algllnll Y"Z el!
tn~ lilllllps f'S solo rllanrlo el enemigo, rj,'rciendo el OL'I, .. dlll 

Iln ,':1 I'tlll'a con demasialla dureza, nos obliga á talionar para 
contener sus excesos. 

2. 

La prártica de las mlciones civilizadas ha introdllcido IIna 
diferl'nC'Í1l notable ('ntre la~ hO:-ótilidades que se hacen pOI' lIer
ra y las qlle se lIacen por mar, relatinuTIcnte al derecho dI' 
cal,tlll'a, El objeto de una g'Uf'r1'a marítima I'~ debilitar ó ani
lpl1lar el comercio y navegacilln enemiga, romo fundalllento:, 
de Sil pOllpr nnva!. El aprC's1lmiento Ó c1estruccion de las 1'1'0-

pipdildes priyadns se conside1'(\ 1¡('resarío para lograr este fill, 
PCI',) en la guerra terrestre se tratan con lIIucllo ménos ri~'OI' 
los bienes de los particulares, como \'alllOs 11 ver (1), 

3 • 

. \1 Jtillnje del campo y de los pueblos indefensos se hn sus
ti ¡., litio en los tiempos modemos el uso, infinitamente lilas 
igual y h'lmano, de imponer modcl'adns contribucionrs ;i la,.; 
cÍu lades y provincias I[Ur se conqllistan, Se ocupa, pues, el 
tCl.fitorio, sea con el objdo lle retenerlo, ó de obligar al ene
migo ú la paz. Se toman igualmente los bienes muebles ller
tenecientes al público. 1 le ro las propiedades privadas se re~
petan, y solo se impone ¡Í los pllrticulares el gravámen de las 
contl'ibuciones de que acabo (1,~ hablar. 

Est<Ín sujetos á pagarlas no solall1cnte los ciudadanos, sino 
los propietarios de Lienes raíces, aunque sean extrnnjel'ol'; 
porque siendo estos bienes una parte del tel'I'itorio nacional. 
sus dlleiios se deben miral' bajo este l'e~pecto como miembl'os 
de la asociacion civil, sin embargo Je qlle bajo otros respectos 
no lo sean, Por una consecuencia de este principio, los bien('~ 
mices que los ciudadanos de IIn Estarlo enellligo han ad'jUl
l'i(lo fintes de la guerra cn nuestro sudo, se miran como lIa
ciollales, y recíprocamente los que lluestI·os dudada nos jlllll 

(1) h.tlul, p, 1, h'cl. 5, 
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a~quirido en el territorio enemigo que ocupamos con las ar
mas, son rigurosamente enemigos; Lien que está al al'Litrio 
tit'l conquistador moderar el uso de sus derechos á beneficio 
A sus compatriotas ó de los neutrales. 

.. 

os extranjeros avecindados pero no naturalizados en 1'1 
enemigo, se miran como neutrales por lo tocante ¡í los 

los de comercio y bienes mueLles que posean, tí 1II('nos 
voluntal'iamente hayan tomado pat'te en las operaciones 

¡tares, ó auxiliado al enemigo con armas, llaves Ó dinero. 

4 . 

Los efectos muebles que se toman á un inclividuo armado 
I,ueden hacerse propiedad del apresador. Á los habitantes pa
dficos se permite la tranquila posesion de sus Lienes, median
te el pago de las contribuciones de guerra, Las excepciones :í 
este principio son, en IJl'imel' lugal', las represalias I.{ue, sin 
elllbm'go, serian injustas, si solo tuviesen por objeto una veu
ganza inútil: ell segundo lugar, si los moradores del territo
rio que ocupan nuestras armas, léjos de conducirse como eiu
<lactanos pacíficos, nos hostilizan, es lícito saquear ó incendiar 
su¡., habitaciones, En fin, este tratallliento es ('1 castigo con 
que se conmina y se escarmienta á los I.{ue resisten el pago 
de las contribuciones de guerra ó de otras requisiciones seme
jantes (1). 

Se pcrmite á los soldados el despojo de los enemigos que 
flu('dan en el campo de batalla, el de los campamentos forza
flns, y {¡ veces el de las ciudades que se toman por asalto. Mas 
esta última práctica es un resto de la bal'barie, por cuya abo
licioll clama tiempo há la humunidall, aunque con ¡Joco fruto. 
El solda(lo adquiere con un título mucho mas justo lo que 
toma :'t las tl'opas cnemigas en las descubiertas y en otros gé
nf'I'OS de servicio, excepto las armas, municiones, convoyes 
de pl'ovisiflll y forraje, que se aplicfll1 á las necesidades del 
l'jél'('i lu . 

(1) Schmah. VI, 3. 

t2 
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5. 

Si es lícito arrasar 10<; semhrados de que el enemigo saca 
inmc(liatamente su subsistencia, no lo es arrancar las vijias y 
cortar los ;írboles frutales, porl[ue esto seria desolar el país 
para muchos años, y causarles estragos que no son necesa
l'ios para el nn legítimo de la guerl'a. Semejante conducta pa
recería mas bien dictada por el rencor y por una ciega fero
cidall que por la prudencia. 

Á veces, es verdad, ... 1 terrible derecho de la guelTa permite 
talar los campos, sal[uear los pueblos, lIeyar por todas partes 
f'l hierro y el fuego, pero solo pm'a castigar ñ una nacion in
j llsla y fel'oz, ó para oponl'r una barrera á las incursiones de 
un enemigo que no es posible detenor de otra suerte. El me 
dio es duro, pero ¿ por qué no ha de emplearse contra el me
migo, pHl'a atajar sus progresos, cuando con este mismo ub
jeto se toma á veces el lJUrtido de asolar el territorio Vro
pio (1)1 

6. 

Se debe en todo caso respetar los templos, palacios, los sepul 
eros, los monumentos nacionales, los archivos; en suma, todo:; 
los edilicios púLlicos de utilidad y adorno, todos aquellos oh
jetos de que no se puede privar al enf'migo, sino destruyéndo
los, y cuya destruccion en nada contribuye al logro del fin 
legitimo de la guerra. Lo mismo decimos de las casas, fábrica" 
y talleres de los particulares. Se 3rl'asan, pues, los castillo:;. 
muros y fortiticaciones, pero no se hace injuria ñ los edificios 
de ot\"U especie, ántes bien se toman providencias para prote
gerlos contra la furia y la licencia del soldado. No es permitido 

(1. a: En el sitio Js las plazas e>\ permitido quemar los suburbios. Lo e' 
igualmente tirar á los parajes en que t'5talla un incenJio, para que, pro 
pagándose el estrago, apresure la rt'ndicion. Pero no dehen Jiri¡:ir,e 1,,· 
tiros á los campanarios, salvo que la guar/Jicion se valga Je ellos parJ 
hacer señales ó para otros actos Je hostilidad. En las ciuJades ~illalla' 
se Jebe tener cuiJado Je pal'ar los relojes de las torres; si no, al ti.'mpo 
de la rendicion pi'rtenecen al vencedor: bien que es costUIIILre re~catar
los •• (Schmalz, n, 4.) 
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rlt'strllirlos ó exponerlos nI estrago de la artillería, sino cuando 
es inevitable para alguna operacion militar (1). 

En el bombardeo de una ciudatl es dificil no hacer mucho 
00 á 10b edit1cios públicos y á las casas de los particulares. 

e aquí es que no se debe procl'oel' á semejante extremidad, 
o cuando es imposible reducir de otro modo una plaza im
rtante, cuya ocuparion puede influir en el suceso de la guerra. 

7. 

ISe dan salvaguardias á las tierras y casas que ~I invasor 
~iere sustraer á los estragos de la guena, sea por puro fa
lr, Ó á precio de rontribucionps. Salva-guardia es un piquete 
~ soldados que protege una hacienda ó casa, nutificando ü los 

¡Aros individuos ó cuerpos de su nacíoll la órden del general, 
que manda no se le haga daiio. La tropa empleauiJ en este sel'
vicio de beneficencia debe ser inviolable para el enemigo. 

8. 

La captura bélira nos conduce al derecho de postliminio. 
Dase este nonlbl'e al derecho por el cual las personas ó cosas 
tomadas por el ellemigo, si oe hallan de lluevo bajo el poder de 
la nacion á que pertenecian, son restituidas Ú oU estado pri
mero. En este caso el público y los particulares vuelven al 
goce de los derechos de que habian sido despojados por el 
enemigo: las personas recobran su libertad, y las cosas re
toruun á sus antiguos dueiíos. 

Esto sin embargo no se extiende á los prisioneros de guer
ra, sueltos Lajo palaLra de honor, 

Vol ver las cosas al poder de nuestros aliados es lo mismo (Iue 
volver al nuestro. Pero debe advertirse que el territorio de ulla 

1) En el siglo pasado se miraba todavla como una barbarie de~ pojar 
los l,alados del enemigo, tomando los muebles, estatuas, cuadros, trofeos 
illllitares, bibliotecas y otro_ erectos preciosos. Federico IJ, en la guerra 
di' los ~il'te años, se creyú oLIi¡.:ado á justificarse de haberse apropiado 
ciertos cuadros de la g,lIería de lIresue. RecielltlJmellte se ha tenido en eso 
l\Ii'nos escrupulo. Los fr.1l1cllse, pusieron á cOlltriLucion la~ coh'ccioues de 
los p,lÍses que invadieron, cun la mira. eje hacer á hU patria centru dtl las 
W'lll'Ias y de las artes, reuniendo en ella todas las preciOSidades (lue la 
~ktoria. )lonia. á su alcance. La necesidad en que lIe,pues Sil villrun ue 
restituir la mayor )lar te de esta presa, contriLuir.i. lal \ez á restablecer 
la u,anza alltigu;\ ue no tocar esta clase de objetos. (5chmalz, \'1, 3.) 
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potencia meramente auxiliar y que no hace causa comun con 
nosotros (cuya distincion se manefestará despues), se reputa 
tC'rri torio neu tra 1. 

El derecho de postliminio, por lo tocante á las personas, 
tiene rabiba en territorio neutral. Si sucede, pues. que un 
pri!';ionero de guerra sale del pober de su enemigo, aunque 
haya logrado su escape faltando :l su palabra de honor, no 
puede ser reclamado ante las potencias neutrilles. Y si el ene
mi~o trae sus prisioneros á puerto neutral, puede quizá tener
los asegurados á bordo de sus naves armadas, que por una 
ticcion leghl se estiman territorio suyo, pero no tienen accion 
ni derecho alguno "obre ellos, desde que pisan la tierra (1). 

Pero, por lo tocante á las cosas, el derecho de postliminio no 
tiene cahida en el territorio de los pueblos neutrales, para 
cada uno de los cuales el apresamiento de hecho, ejecutado 
sf'gun las leyes de la guerra, esto es el apresamiento de pro
piedad enemiga en guerra legítima, ejecutado sin infraccion 
dt' S11 neutralidad, es un apresamiento de derecho. 

Rt"'sta fijar los límites del derecho de postliminio relativa
mente ri su duracion. 

El derecho que el enemigo tiene sobre los prisioneros que 
han Cilicio en su podpr, no puede ser trasferido á un neutral. 
Des(le que salen de manos del enemigo, ó desde el tratado de 
paz, recobran su libertad personal. Por consiguiente puede 
decirse que el derecho de postliminio no espira jamas relati
vamente rilas personas. 

Con respecto á las cosas hay diferencia: ó se trata de bienes 
raíces ó de bienes muebles. 

La adquisicion de las ciudades, provincias y territorios, 
conquistados por un beligerante al otro, no se consuma sino 
por ('1 tratado de paz, cuando en él se confirman las adquisi
ciones del uno ó del otro beligerante, ó por la entera sumision 
y extincion del Esta(lo cuyas eran. Ántes de uno de estos dos 
CVl'ntos el conquistador tiene meramente la posesion, no el 
dominio del territorIO conquistado; de modo que si lo trasfi
riese ií UIl neutral, no por eso sufriria menoscabo el derecho 
del otro bcligl'l'allte para recobrarlo empleando la fuerza, de 

(1) l\e/lfS Comment., p. 1, Iccl. 5. 
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la misma manera que si se halla~e en vodel' de ~ll enemigo, ~. 

re('olJl'lllHlulo, Uu mhluiria solault'ute la vo~esion, sino la plL'
la propiedad, que podia tra~feril' á tluipn qui~iese. Lo mi~lIIl1 

• 

verifica respecto de las casas y heredades privadas. Si el 
uistauor cOlltiscase alguna ele ellas, y la enajenase á un 

tral, reconquistado el territorio ó restituido por el tratado 
paz, reviviriau lo~ derechos del propietario antiguo, á mé
que el ll'ata(lo contuviese una estipulacion contrária. Así, 

es, por 10 que respecta á los bienes raíces, tanto particula
s como públicos, el derecho de postliminio solo espira por 
trata(lo de paz ó por la completa subyugacion del Estado. 
Mas en esta última suposicion se preguntará si el levauta

to del pueblo subyugado hace revivir el derecho de postli
inio. 
Para resolver esta cuestion es necesario distinguir dos casos . 

O la suhyugacion presenta el aspecto de involuntaria y vio-
l'>lIta, y entónces subsiste el estado de guerra, y por consi
guiente el derecho de postliminio; ó bien el dominio del cuu
,¡uistauor ha sido legitimado por el consentimiento, ü lo lIIé. 
nos tácito, de los venciuos, el cual se presume por la pacílica 
posesion de algunos aiíos; y entónces se supone terminada la 
guerra, y el del'echo de postlilJlinio se extingue para siempre. 
Solo, pues, en este segundo caso serán válidas las enajenacio
nes hechas por el conquistador, y conferil'ún un verdadero 
título de propiedad, que en ningun evento podrá ya ser estor
Lado ni disputado por los antiguos uueiíos. 

Si de dos potencias aliadas ha sido cOlllpletamente subyu
~ada una, y la otra no depone las armas, subsiste la socicdnd 
de guerra, ~. con ella el derecho de postliminio. Si sucediese, 
pues, qlle en el curso de la guerra recobrase su libertad la Ha

don sulJyugada, todos los territorios y casas podrian entónrl'S 
ser vindicados por los propietarios antiguos. 

Con respecto á·los muebles es muy diferente la regla, ya 
por la dificultad de reconocerlos y de probar su identidad, lo 
que da motivo para que se presuman abandonados pOI' el pro
pietario, luego que se ha verificado su eupturLl; ya por la im
posihilida(l en que se hallan los neutrales de distinguir los 
efectos que los beligerantes han apresado, de los ll'H' 1'080('11 

por otro cual({uier título; de que resultaria gran nÚUH'I'O de 
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emb.'lrazos é inconvenientes al comercio si subsistiese largo 
t I('mpo con respecto á los primerfls el derecho de postliminio. 

Se ariquiere, pues, la propiedarl de las cosas muebles apre
sadas, desde el momento que han entrado en nuestro poder. 
De aquí el principio reconocido por 10:- romanos y por las na
rione:. modrrnas : per ml'1'8m occupationem dOlllinium prredaJ 
hoslilis acquirilur. Pero eS necesario que la presa haya entra
do ,·erllarleramente en poder del captor, lo que no se entien
de ~ino cuando es conducida á lu.;:-ar seguro, ó como dicen le s 
publici..;tas, inlra pr<psidia. Sin esta circunstancia no se creeria 
cons1lmada la ocuparion, ni extinguido el derecho de postlimi
minio (1). 

Si aprrsada, pnes, y asegurada una alhaja, se vendie5t' 
lu('~o á un neutrill, el título adquirido por esto prevaleceria 
sobr(> el del propietario antiguo, que no podria vindicarla ni 
aun ante los tribunales de su propia nacion, aunque probase 
indubit:ll¡lemente la itfentida.i. Lo mismo sucetle si los efcctos, 
dt~";l'u(,s de llevad, 1:" á paraje seguro, son represados por una 
fUt'.·za nacional ó amiga. El represador adquiere entónces un 
título de propiedad que no puede ser disputado por los pro
piel.:1rios antiguos. 

Sin embar¡;o, como la propiedad de todo lo que se adquiere 
en la guerra perten~e originalmente al soberano, las leyes 
civile..; pueden modiJicar en esta parte con respecto á los súb
dito~ la regla del Derecho de gentes; y otro tanto puede veri
fi('ar~e respecto de las naciones extranjeras por medio de con
venciones especiales. Así el término de yeinte cuatro horas 
que exigen algunos escritores para consumar la adquisicion 
por el título de captura bélica, debe mirarse Ó como ley ci,;1 
de ciertos Estados, ó como una institucion del Dereého de 
gentes convencional ó consuetudinario, tIlle solo obliga á la;; 
naciones que expresa ó tácitamente la han adoptado. 

De los principios expuestos en este artí~lo se colige eú
dentemf'nte, que los efectos apresados y dt·spues abandonofh)" 
por el captor, no pasan á St~r res nullius, ni su ocupacion ron· 
tiere un título de propiedad, míéntras subsiste el derecho tl" 
po~tliminio :;;obre ellos. 

,n Knlf. Comm,n'., p. l. lecl. 5. 
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CAPÍTULO V . 

• DE LAS PRESAS MARlTUI.\S 

. Circunstanciu que dan un cnr:i~tl'r hostil á la propierlad. - ~ Cor~:J.
riol. - 3. Pres&I. -.. Juzgados de presas. - 5. Rl'glas relativas ,í 

I los juicios de presas. - G. Derecho de postliminio en las presas mariti
L mas. -,. Represa. - 8. Recobro. - 9. Rescate. 

1. 

I Hay un carácter hostil accidental, relativo al comercio ma
rítimo: carácter que, miéntrus subsiste su causa, hace que 
riertas mercaderías sean legítimamente confiscaLlesjul'e hulJi, 
aunque las otras del mismo propietado no lo sean. Importa, 

. pues, mucho en una guerra marítima determinar con preci
sion las circunstancias que, independientemente de la verJa
dera nacionalidad de un individuo, le constituyen, por lo qw' 
á ellas toca, enemigo y dan el mismo carácter á sus efectos 
mercantiles, miéntras que bajo los otros aspectos se le consi
dera neutral y ciudadano. El Derecho de gentes del mundo 
comercial reconoce en el dia, con relacion á esta materia, vá
rías reglas que voy á exponer en el presente artículo (1). 

Se adquiere un carácter hostil: i o por tener bienes raíces 
en territorio enemigo j 2° por domicilio comercial, esto es, pOI' 
mantener un establecimiento ó casa de comercio en territorio 
enemigo j 30 por domicilio personal; 40 por navegar con ban
dera y pasaporte de potencia enemiga. 

10 El quc posee bienes raíces en el territorio de la potencia 
enemiga, aunque resida en otra parte y sea bajo todos 108 

otros aspectos ciudadano de un estado neutral ó súbdito de 
nuestro ¡>ropio Estado, en cuanto propietario de aquellos bie
nes debe mirarse como incorpol'aJo en la nacion enemiga. 
e La posesion del suelo, dijo Sir W. Scott en el caso del PhfP
nix, da al propietario el caráctcr del país, en cuanto concicl'
ne á las producciones de aquel fondo en su tI'asporte á cual-

(1) Se ha compendiado en él la doctrina t.le Chitly (Conun. LaJo, vu\. 1, 
chaVt. R, secl. 2), Kcnt (Comm/I/II •• p. 1, Icct .• ), y Wheaton (!:.'lement, of 
illtefllational Law., p. IV, ch. 1, @ 11, IR, etc) 
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quiel' otro país. Esto se ha decidido tan respelidas veces en los 
tribunales británicos, que no puede discutirse de nuevo. En 
ninguna especie de propierlnd parece mas claramente el ca
rácter hostil, que en los frutos de la tierra del enemigo, como 
que la tierra es una de las grandes fuentes de la riqueza na
cional y en sentir de algunos la única. Es sensible ciertamente 
que en nuestras venganzas contra nuestro adversario quede 
algunas veces lastimado el ¡nteres de nuestros amigos, pero 
es imposible c,"ilarlo, porque la observancia de las reglas pú
hlicas no admite excepciones privadas, y el que se apega á las 
ganancias de una conexion hostil debe resignarse á participar 
tambien de sus pérdidas (1). 

2° Otro tanto se aplica á los establecimientos comerciales 
en país enemigo. El buque Pl'esideJJt fué hecho presa en un 
viajt' del Cabo de Buena Esperanza, posesion holandesa en
tónces, á un puerto de Europa, y reclamarlo á nombre de 
~Ir. Elmslie, consul americano en aquella colonia. CE La corte 
(dijo Sir \V. Scott) tendria que retractar todos los principios 
que han dirigido su conducta hasla ahora, si hubiese de resti
tuir este buque. El reclamante se dice haber residido muchos 
aiios en el Cabo con una casa de comercio, y en cuanto comer
ciante de aquella colonia, debe mirarse como súbdito del Es
tallo enemigo. 

Al principio de la última guerra fué baslante general en 
los comerciantes americanos el erróneo concepto de que po
dian retener sin menoscabo los privilegios de neutralidad del 
carácter americano á pesar de su residencia y ocupacíon en 
cuallluiera otro país. Este error fué desvanecido en gran nú
mero de decisiones de los tribunales británicos. En el caso de 
la AnJJa CatlwriJJo, el reclamante apareció como ciullaLlano y 
comerciantl' de .-\mérica, pero en el curso de la causa resultó 
que lenia Sil residencia y casa de comercio en Cur:lzao, en
tlÍnces posesion holandesa; y la Corte falló que se le debia 
consillerar como enemigo al principio de la operacion mer
cantil en que se hizo la presa, porque la Holanua y la Gran 
Ul'etaiia eran en alluclla época enemigas. 

• 
(1) V éa~1' por lo tocante á los Estados Unidos la opinion del j lIez Mar~hall 

en el caso de /JI'I/Izon v. lJogle; C,.ollch's Ileporls, 1:\, t!)I. 
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La re~la ~t'no 'ral • 'I"t' eol t· ... létbl, ... ·ulllt·lIlo do una pE'rsoua 
'n"rilJlt' eu ella ('1 ,'arlld,'r na,'ioual ,lt'l país en qll.., 60 h .. Ua 

a)Jlecida, • no St' lilUila li los eslaLIt.'l·imieulos en lt'rrllorin 
, ánles blt'1I ..;,' (·>.lIt·lIde con imparciali,lad á lod,.s IUIi 

: A:-i un f>XlraIlJl'ro 'IUI" tieut' ("asa de ('omert'io t'n lerri
Lrlt.ánico So' mira l'OU10 súbdltu de 1. .. f;rall Bretaiia en 
o CO/H'II'rnt' á la~ Operael(./lt·s U1t'rl'auttlt's de esta ca~a, 
collsigllleult· .,0 halla impo";lblllt8,10 de comerl'Hlr l,lIl' 

, de ella con d t'Ill'UII{:O, l' n ('ar~allll'nto pertenen'llte H 
lfillar, cónsul alUerll'ano en Calcula, (ul' apresado eu filia 

'racion nlercantil ,te ('btd e.,pecio, y condenado como 1,1 0 ,

ad de un comerciante )Jrit¡lIHco elUpleada en un lI'¡ífi"1/ 
ilo .• ~,A mira como co"" dura (diJO ~Ir 'V. Scott) 'IUf' 
~IIUal' se halle cOlUl'rcnolltlu en la illhablliJa,1 de los "úhdi

h,; bnlctllicos para COntel'l'litr con el eneullgo, no estálldolo en 
I'h "enlajas '1 l'rivilt"gius afecto. á ¡;elJlcjaute cal'áelel'; 1)1'1'0 
DO ¡JUedo con\'enir en e:.le mudo de pl'eseutar la cue",tlon; 11"1'
que las al'mae: y le~ es Imlúllil'a..; prutegen su pel'liona y t·,,
IIlo'rcio, y aunque esté "ujeto 1Í ciertas limitaciolle~ que no 
(¡.,I·au sobre lu:. ciudadanos de la G nm B/'etaña, es nece:.ill'io 
que reciba el lJeneficio de attuella I¡roteccion ('011 todas la 
cal'gas y las obligaciont:'1> illlexa~ á ella, ulla d,! las cuales t'S 
la de no comercial' COII el enemigo. 

Del IIli"lllo I,roincipio se "igue, que un ciudaduno de nuebtro 
E1>tall0 goza (te las iDlflulIlIl.ldes dd Cill'ácter lIeuh'al por lo 
lul'allte á las operaciones IlIel'cautiles de los estalJlecimientos 
qll,~ tellga eu país rwutral. Puede lJor consiguit'nte cornel'ci:u' 
tll ellos CIIn el erll'migoo En el alrnirantaz¡;o lJl'ít;Íllico t;" IIiI 
d(.'cidido, que un cillfladallo de la Gran Uretaiia ttue cs!;" UIJ-
1J11clliado en lJaís ueutml, y comel'cia con los ellc'llIigos dfl :-, u 
wberano natUl'al, no hace mas que ejel'cl'l' los I'I'Í\ il('gllJs 1,'
~ales anexo.; á su domicilio, Ebta regla rué reconocida tel'lIli
nantemente eu.Inglatcl'1'il el aiío de l~O:? por lo., Lores del al
mil'antazgo, los cuales declararon 'lue un súLdito ),ril,íllico 
residente en Portugal, llUlA era ent6nces país lIeutmJ, plldo 
lícitamente comercial' con la Ilolarllla, enemiga de la I ;l'al1 
Iketaiía. Pel'o hay una limital'ioll : d dOlllicilio neutroul 110 

vrol('~e á lOi> ciulladanos coull'u los "el'cchos bélicos "n Sil pa
tria, si se ha a1hluirido Ila[Jl"<lIlte ht'llo. En los t"iIJllllales de 



PRI~CIPIOS 

los Estados Unidos se ha observado uniformemente la misma 
regl~. 

Síguese asimismo de 10 nicho, que un ciudadano del Estarlo 
f'nemigo se mira como neutral en todas las operaciones mer
cnnliles de los establecimientos de comercio que tenga en país 
neutral. Por consiguiente las propiedades empleadas en ellas 
no son confiscables jure hC'lli. De manera que el comerciante 
participa de las ventajas ó des,,-entajas ne la nacion en que 
ejerce el comercio, sea cual fuere su país nativo; en territorio 
nrutral, es neutral: y en territorio enemigo, enemigo. 

Exceptúanse de este principio general las factorías que las 
nncioncs europeas tienen rn los pD-Íses de Oriente, en la In
dia, v. g. Ó la China .• Es una regla ne Derecho internacio
nill (scgun Sir \V. Scott en el caso del Illdian Chief) que el 
comercio d e los europeos que trafican bajo la proteccion de 
I'sta~ factorías, toma rl carácter nacional de la asociacion mel'
cantil á cuya somhra se hace, y no el de la potencia en cuyo 
I C1'l'itOl'io e~t¡\ la fartoría. La diferencia entre esta práctica y 
la que se obst'l'va generalmente en Europa y los países de Oc
cidente, proviene de In diferencin de costumbres. En el Occi
dente los traficantes extranjeros se mezclan con la sociedad 
indígena, y se puede decir que se incorporan completamente 
en ella. Pero en el Oriente desde los siglos mas remotos se ha 
mantenido una línea de srparacion; los extrajeros no entran 
cn In masa de la sociedad nacional, y se miran siempre como 
:HI\'Cnedizos y per('g-rinos. Con nrl'eglo á esta máxima se de
claró en la última guerra que un individuo que comercinha 
en Esmil'na hajo In pl'oteccion del cónsul holandes en af!11ella 
plazn, debia reputarse holaIllles, y que por consiguiente SU 

buque y mCl'cadel'Ías, en virtuo de In órden de represalias ex-o 
peclida contra la Holanda, debian condenarse como propietlacl 
holandesa. 

En fin, para que el domicilio comercial produzca sus efee
los, no es necesario que el comerciante resida en ('1 país dOl1iie 
se halla el C'staLlecimiento. En el caso de la .. YtlllC)' y de otl'01' 

)¡wjues, anle la corte de los Lores tlel almirantazgo, el 9 de 
abril de 1798, se decidió formalmentl', que si un individuo era 
socio de una casa de comercio eIll'miga en tiempo Je glll'I'\',l, 
Ó continuaba en esta sociedad durante la guerra, su resi,lt'lI-



t~7 

cia pcr~ol1al ('n terntoflu I\lIli~o l1e vodw I'l"t,lq,'t'rle conLr,I d 
Cllro Leli,,:,'ralllt~, ('11 1II';:V('¡OI d~ la ';01'",,11111. La rl'~la do tlllC 
ti quemalllll.nOIlI1l.!>laMt.ciJlJi.ntoól"<I ... allt.colllf.rl.io cn 
roís enelUigo, éiUJl<jU.' n') rt'si.la t'!1 l'l ,,, .. sonnlmt'I1I~, se re
'lla enemigo por lo hcalilo á la" illlt'r .... lillleS IlleJ'(',nnltleli dl' 

('a~n, se ha contlrmado en v<trio" nlr. ''; l'a80 .. , 108 cllale~ 

UllJIlJil'O que la rl',.da es una 1I11';llIól, lira ";l'a único ¡n
eo l'l t'litaLlpcirniento, .., b(,lww'l1le ,.;ol'io ~l). 
resicil'llcia ó el, 1111\" dilJ person,11 eo país enemig-o e!; 

cirl'ullbtHUela 'lul' imprune uo canicter bOlilil al (,01J&e~
Por ('onsiguieonle e8 meneriter determinar qué eti lo llue 
'tuye ('"ta residencia ó domicilio, El Ánimo de permane-

es el punto 6ulJI'e ,!ue rUt'dd la cuebUOU. La actual residt'o
dft lu::ar á la I'resl1ll('ion de animu!J maneadi j incurnht>, 

á la }.Iarte de:>\ allel:eJ' esta ¡Jrebundo!! p lra sah ar bU 
li('(lttd. ~i rc"ulLa que ba t"rudo áuimo de e"tabloccr una 

t,' .. idellcia I'ermanentl', lo Jlllsmo es que esta hft~ a duratlo ya 
dl:,!llllOS allú:;, ó LJU1' l'UI':,k un ~(Ilo dja. Pero.i tal iutf"l/'ioll 
lJú ha existulo, si la rl'bidencia ha sido involuntaJ'lB ó fOJ'zada, 
tnlÓnces, P' Ir larga ,!u., :.ea, no altt'ra el carftder primitivo de 
la versolla, ni lo cún\"iel'le de neutral en ho¡;til. Las I'e~las en 
t:qa mat·'ria SOIl flexibles y fáciles de acomodar á la vl'niad )' 
tl¡llidacl de los ca¡,;os, Se necesita, por ejernvlo, méllos ciJ'l·url.-i
lJl,tÍali para CÚIlStitUÍl' domicil.o en un ciudadano qUt' vuelve 
á su lJatria y J'eaSllme su nacionalidall original, que para dar el 
e"rúcttl' lit;} lerl'itoriu á un extralljel'o, La cuestion quo llJJimo 
e.., en todos los ca¡,;os el oLjeto de la avel'iguacioo (2). 

(t I Si el socio de una casa neutral tiene su domidlio en p.!í~ en .. mi~o, 
Al parle en la ca, a oeutr.11 está liujtta á coofl"'adl,n jure be/ti: el jUllZ 
Slory en el caso de 1" Á"I",lia J'Jhan/Ia, "'''f'llu,,', 1t"IJu,.,., 1, I:/J. 

l:!) « Para constituir d'Jmiciliu, d"cía Sir W. Sr.ult, el IJlen ,jll'nte I':ÍlI
cipal es el liempo. l)ice,e que el que 18 Ira-lada á un paí~ coo al¡:1l11 olJjlJto 
e¡;pecial no r:onlrae domicilio en d; p"ro e,la r";.:la no es absuluto! : \ll 
preciso turnar en cuellll el tif'rnpo «ue pueda ó ,j,'ha s,'r necesario (Jara la 
IAJn~f· .. ucioll del oLj"to; p ,r'lue si e~le e" de lal /Iatur,lleza flu'l I'ruLaLlu
DWIIle produzca, Ó ~i ell ded'J I'rOlJuce, ulla I;",:a rn~IISIf)n t'1I el JlLÍ~, d,,1 
oLjclO p.lrticular puedu nal'''' ulla r"bld. IId~ g. lIer..t1. l!1I oLjeto l'arlÍf'ular 
pu-de delf.'nerno~ en UII palo¡ lud.1 la Vida, y coutra. una dem',ra t:1I1 pro
longada no leria ju,lu ah'gar la eSJleci lli,latl de la lutellciún, pOI"f{lle 
en tal caso os de prl"urllir que cun el OLJclu espeCial la hall Illczcl.ldu lIle
vitahlernrnle útro!! \ a ioo¡ (IUO h 111 estampado en uosutros et carácter ,lu 
11 uaeion en que re:.i,llIlIos, ~i UII homuro se t.Iiri¡¡e al turriturio de UlI Le . 
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G'na vez que la parte ha contraido el carócler de la nacioo 
f'n <[ue reside, no lo depone por las ausencias que haga de 
tiempo en tiempo, aunque sea para visitar su paés natal. 

li~erante al principio de la guerra tl ántes de ella, no seria ciertamente 
razonable atrIbuirle un nuevo carácter ~in que primero hubiese trascurrido 
algun tiempo; pero si continúa residiendo alll durante una buena plr
te ite la guerra, pagando lo~ impuestos y contribuypndo por o'ros medios 
á la fuerza del Estado. no podria ya alegar el mOlivo particular de so 
viaje contra los efrclos drl domicilio hO!ltil. De olra manera no habria 
medio de preca\er los fraudps y ahuso~ de pretendidos objetos especiales 
para raliar Un:l larl18 re~idencia. En ¡,rueba de la eficacia de la sola con
sideracÍon del tipmpo, no eslar.l de mas observar que la mi~ma canti,lad 
de negocio especial que no constituiria domicilio en cierto espacio de 
tiempo, pudiera pro,lucir ese efl'cto distribni,la sobre un tipmpo mas largo. 
El domicilio debe fij,lrse por una razon compuesta dlll liempo y de la ocu
pacion, pero dando siempre una ¡¡ran preponderancia al tiempo: sea cual 
fuere la ocuparion, no es imposible (á no ser en casos raros) que se con
traiga domicilio pór el mero lar~o de tiempo. J) Caso de la Jlarmony, 
Robinlo,,', Reports, 11, p. 32-1; Wheaton', Eleml'nt" p. IV, ch. J, ~ 17. 

Se ha pretendido que cuando un súbdito nativo ó naturalizado se en
cuelltra domiCiliado ell olra parte al tiempo de estallar la guerra, debe 
dársele tiempo para que elija enlre permanecer allí ó restituirse á su 
patria, re~petándose entretanto la~ propiedades por los cruceros de esta. 
Pero se ha rechazado esa doctrina: 10 porque se funda en la presuncion. 
d.' 'lile el domiciliado se rp~tilujrá á ~u patria, como es su deber haccrlo: 
presuncion falsa: el deber del domiciliado se limita á no hostiiizar á Sil 

patria, y á darle ayuda, requerido; y por eso no es raro en los trala.los 
de comercio eSl1pular que en caso de rompimiento se permitirá á los ciu' 
d,ldanos de un beli¡;:erante permanecer en el territorio del otro: 2° por,¡ue 
miéntras el domiciharlo no elija volver, su carácter subsiste el mismo que 
ánh's, y si sus propiedade~ se re!lpetasen entrelanto, prefiriendo despues 
p 'rmanecer. la3 habria sustraido injustamente á la persecucion del beli
g/'rante enemigo: cr lo que violaria D (tlijo la Corte Suprema de los Estados 
Ullidos) Ir los principios que han rrgido largo tiempo en los juz~ados de 
presas de 1 nglaterl'a, y que ,no habielldo fuertes razones que los hiril'sen 
inaplicables á la América) no deb,'n d('satender~o en los Eslados Luidos. 
1, Cu¡íll's serian en efeclo lai c.)n~eruencias de la regla contrária ? Se apr('sa 
una propiedad del domiciliado: 1'1 pi opietario esco;;/' entre el país de Sil 

domicilio y el país natiVo. Si la caplura ha sido hecha por el primero, 
eligo.· ser ciudadano suyo; si por ti segundo, prefiere pertenecpr á este. 
1, "u,'de loll'rarse por ninguno ,fe 10i dos beligerantes una posicion tan 
prh'ilegia,la? Por el conlrário, la rl',!IJ. de los .iuzgados inglesc~, que le 
lJIira Clomo súbdito del E,tado á qll' todavía adhiere y á ruya fuerza con
tribu)e mléntras reside y comercia ('n él, no lit'ne nada de duro; pOrl!Ue 
si áliles tic volver á su patria, esl:í expuesta su propiedJ.d á ser apresa.la 
en el Ü"éano por los cruceros de est 1, no solo está o"\;enta de captura, sino 
prolegida por las armas del Estado bajo cuyas leyes vive. El doblo prhill'
gio que se reclama es contrário á la razon y no puedo otorgarse. J) Cranh', 
lielJOrt8, YIII, p. 2,)3. 

Pueden verse otras decisiones sobre el mismo asunto ('n JVheaton', 
Elemellll, p. IV, ch. 1, ~ 17, Y JVheatoll', RepoI·t., 11, Appendh n. f. 
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~i eh iu,"arIUIJlllllcnle necesaria la I'csidencia Vt'rsollal l'J1 

telTitorio enemigo para desneutralizar al rOJllerciunte, por'
~ue hay una residencia ,"irtual, que se deduee de la natura
,'za del trálico. Eu el caso de la Anna CatharilJl' apllr'eció 'tue 

habia celebl'ado con el gobier no e~paiiol, entúncps enemigo, 
a contrata que I'0r los I,r'ivilegios peculiar'es que se acor
ban á los cOII"tratistas, lo~ igualaba con los ya"allos e~paiio-
, y aun podia decirse qlle los hacia de mejur condicion, Los 
ntratistas, para llevarla á cfedo, juzgaroll conveniente no 
:;idir ellos mismos en el territoriu espaiiol, sino cOlllisiollltl' 
agente. Con este motivo declaró Sil' \Y. Scott en la Sl'utt'lI
, que aunque, genf'ralmente hahlando, un individuo no ~t' 

snt:'utraliza )lor' él hecho (le tener uu ageute en país t'rlC
igo, esto sin embargo solo se ('ntiende cuando el lI1di\'idllt, 

JJmercra en la forma ordinaria (le los extr'anjeros, no l'on lJl'i
\'ilegios particulares que le asimilan ri los súbditos nativos, y 
aun le conceclen alguna ventaja sobre ellos, En el caso de la 
Anna La!lJal'ine se declaró tambien que un cónsull'xtranjero 
contrae resitlencia en el lmís para donde ha sido nombrado, 
aunque ejerza sus funciunes por medio de un vizcúnsul ó di
putado I y no resida actualmente en él (1). 

1\'0 es necesaria tampoco la existencia de un establecimiento 
ó casa de cOlllercio para cOIl~tituil' residellcia per'sonal. En el 
caso de la JOl'ge Klassilla se alegó que no habia resideut'ia 
porque la {larte no tenia casa de comercio en el paÍi:; j vero el 
Ll'ibuual declaró que esta cil'cunstanl'ia no era decisiva, 'i t{ue 
basLaba que el comerciante resirliesc 'i traficase en ter'ritorio 
de potencia enemiga para que se le considerase como enemigo 
en todo lo relativo á este tráfico, 

El carácter nacional que se adquiere por la residencia, ceott 
solamente por la ausencia sine animo l'evel'tendi, Y CUIIlO con
secuencia de este pdncipio se ha dechll'allo por las cortes de 
almirantazgo, 'lue si un individuo establece su domicilio en el 
territorio de una potencia cxtl'anj el'3, 'i esta llega á estal' en 
guerra con otra, su propiedad embarcada ántes de tener co
nocimiento dp, la guerra, y miéntras aquel domicilio conti
núa, puerle ser apresada por el otro beligerante. La lloclrill:l 

t l'uedll verse e~le C..ISU un Robiluon', lll!/,ul't~, lV, 181, 
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del cm'aclt:l' h08lil emanado de la residencia, se suele tOlll31' 
estridnmente, y las excepcionps fundadas en consictel'aciones 
do l'(!uidad sr des,lIicmlen para hacer mas precisa y cierta la 
rl'gln, y evitar los [l'[lurles {¡ f{Ue los derechos de los beligeran
tes ({uedarian eXIJul'stos de otro mOllo. 

~I as aunl ¡ue un beligerante puede legítimamente lfilral' co-
1II0 enemigo á todo el que reside ó ticne bienes raíces ó esta
hlccimiento de comercio en territorio hostil, sin embargo de 
((110 bajo otros respectos sea verdaderamente neutral ó ciuda
dano ; PlIede solo considerarle como enemigo ron relacion á 
la c[ll'tura de las propiedades á que estú afocta la residencia, 
('slnhlecimiento ó bienes raíces en territorio hostil. Se ha (10-

clnrado por consiguiente que un individllo qlle ticne esta
hledmienlo ó domicilio en dos países se halla en el caso do 
considl'ral's(\ como ciudadano del uno ó del otro, segun el 01'Í
g<,n y dependencia de sus opel'aciones meryantiles, de lIIanera 
(Iue miéntras goza tle las inmunidades neutrales en las unas, 
se le tl'atar,í como enemigo en las otras (1). 

4° Navegar con IJ1.lndera y pasaporte del enemigo haee ene
miga la nayó y la sujeta á confiscacion, aunque sea propiedad 
de un neutral. Las mereadel'Ías pueJen seguir otra regla; 
pero los Imques se reyisten siempre del carácter de la poten
cia rn~-a bandera toman, y los papeles de mar son en ellos 
Hila <,stampa lk nacionalidad, que prevalece contra cuales
qniera derechos ó acciones de personas residentes en países 
/leutrales. Si el buque lleva licencia especial ó pasaporte tle 
prolel'cion del enemigo, que dé motivo de 80~pech[lr que sirve 
ó coadyuva do algun modo á sus miras, esto se consider3J'ia 
como suficiente motivo pat'a confiscar burlue y cH/'ga, cual
quiera que fuese el objeto ostensible y el destino del vIaje, 

(1) Un subdito de E~paña que pasó á los Estados Unidos en un tiempo 
,le paz entre la E~p;¡ña ~ 1.1 Gran I.Iretaña para comerciar entre los E~ladus 
L1l1ido~ y LLS proviucias tic Es-paiia en \ irtud de una licencia tlel rey I y que 
tle'l'ues de (·slallar la guerra entre la Gran Bretaña y la E· {I.lña conlillli,¡ 
fl,,¡tllCndo ell los Estatlus Unitlos y f'jercilando aqud comercio, dl·be co,,,i
¡(a.lr~e como un comerciante amerj.'ano, aunque el tráfico en que se OCUpJ 

sea de aquellos que sl,lo pueden hacf'rse legítimamente p"r un stílJLhlo 
!'spailOl. La lIadollalidad del carác'er conll'rcial de un inJi\ iduo debe Je
tl'l ruinar,e por su Jomi<-ilio y uo por la flaturaleu de Sil tr,¡n,-o. Deci,iun 
de la C"rte :Supremo! ue lus Estadus UlliJos ell el e,ISO Je Livil/y,\tulL eOlLt,." 
la Cotllpl&lií" de ,el/uro, de J/arylaml; l.'ralle"" Repurls, VII, au6. 
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P,'ro no habienc\o esUt l'roteccion especial, se conli~ca solo l' 1 

Lu'~ue. 
Talps son las principales circuni'tanl'i/1~ que en el concl'vto 

lus trilmnales lit' llel'l'cho illternArionll1 dan un cm'úetel' 
,,,til al comercio. !\o estaró dl' mag 8 t h'el,tir, lllle la l,.'opil'-
1 que al principio rlpl viaje tiene un l'U1'údl'I' hostil JlO lo 
I'de VUf la,; tl'aslacionf>s Ó enajenaciones <{lit' Stl hagall in 
Ilsilll, ni á virtud de ellas deja de l'stm' ~ujela tÍ capt\Jl'u. 
a regla contdlria ahriria la ¡merta á un sillnúllIel'o tic fmll
s para proteget' la.;; prol'iedadt'8 contra el derecho (le la 
"l'ra por medio de enajenacionos simuladas, Durante la 
. puede la propiedad tl'asfel'Ír,..,e in tl'ansilu j pero cualltlo 
iste ó amenaza la guena, la regla que bigul'n los beligeJ'aJl

es que los derecllOs de l-'ropietlUlI de la" mercaderías no 
ptrimentall alteracion alguna destle l'l embarque hasta la 
tl'egu. Sllccrlc mucha.; veres que para proteger una Vropie

(l,¡d ('1111HIJ'cada se trastiere, durante el viaje, á un neutral. 
Los Il'ibullales de ahnil'antazgo han declarado que esta }Jrúe
li,a no sel'via de na~a, porrlue si llUbiese de reconocerse como 
lrgilima durante la g-ul'rra, todo lo que se emlJarcaoe en país 
ellenugo podl'ia fácilmente salvarse bajo la capa de tmslacio
ne" ficticias, Y aun ha legado á decidil'se (en el caso del 
IJlIllekehaar .. -lfl'ÍcaulJ) lIue la propiedad enviada de una colo
nia enemiga y apresada en el viaje, no habia mudado (le ca
r¡ieter in transitu aunque álltes del apresamiento los propie
tarios habian pasado á ser súbditos bl'itúnico . .; pOI' la capitula
cion de la colonia. 

Las l'éSerVas que los consignadores nelltralps suden hacer 
dd riesgo, tomándolo sobre sí, han sido trataflas por los al
mirantazgos como fraudulentas é inválirlas, En pI ('[1';;0 f lu la 
Slllly, el cargamento se habia embarcado ostl'll:-,iblctrlpute por 
cuenta de comerciantes amel'icllnos, y el capitall dedarf', (IlIe 
ereia que desde el momento de su desl'mbm'que habia pasallo 
á sel' propiedad del gobierno francf's, EI'H, [lueg, claro que so 
habia completado la venta, y que el embarque por cuenta y 
riesgo de los americanos era un pretexto para evadil' la cap
tura á que hahl'ian estado sujetas las lIlercaderías como pro
lJiedad enemiga, • Ha sido siempre una regla de los juzgados 
de presas (se dijo en la sentencia de esta causa) (I"e los efectos 
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que ~e llevan á pab. euemigo bajo conlmto de pasar a Sl'r pro
piefla,l del enrmi~o á su llf'gada, :"e miran como propit>dall 
rnf'1l i~a :-oi ~e al,re:"an ;11 lransilll. En tiempo de pa.z y no ha
I,i_'nllo lemorr:" ,le ~uerra inlll('diata, e~te contrato seria l'l'l'
ft'r/amente legitimo y produciria todo~ ~u, efectos eu juicio. 
Pe!"!) en un C~";tI como el presente, en que la form~ deleoll
lI'alo lleva manit1e~tamente por objeto precaver los peligro~ 
de una próxima guerra, la reg-la antedicha debe inevitable
mente ll,'var'~e á efecto, El conocimiento expre~a cuenta y 
rie ... g,) .te comel'ciante~ americanos; pero lo!' papele~ no hacen 
"meba, si no :--on corroborados por decIarHcion del c~pitan,~' 
[hlUí el l'apilan, en vez de apoyar el contenido de los cono,;. 
cimienlOls, depone que lo:" efectos á su ¡:,'¡.:-ada iban á ser del 
~ohit'l'lO france:", y los papeles ocuIto-- dan mucho color tlt' 
wrdad á esta depo~icion, Xo se necesita mas prueba. Si el car
~amento iba á ser propiedad enemiga á ~u llegada, el alll"t·
Satlliellto es equivalente á la entre¡;a. Lo~ c~ptore~ por el de
recho de la guerra ~e ponen en el lu~al' del enemi¡;o. :a 

En general, todo contrato hecho con la mira dt' paliar ulla 
pl")piedad enemiga, es i1e~al l' illdlido. Los al'bitrio~ de que 
:"l' ",den los comel'ciantes para log'l'ar e ... te objeto ~OIl tiln V8-

rio~, como puede fácilmente ima¡.!'lIlar~e por el ~l'alld(' intert'~ 
que tienen en hacer ilusorios los derechos de los beli¡:l'rante::. 
Así es que en las cau~a'5 de presa la cueslion rueda frecuelllt·
mente ~ohre la interlH'etacion llue se tmta de dal' ¿i los título~ 
de propie,larl por los apresadores y por los que reclaman la 
réstitucion de la presa, esfol"Z<Índose los unos en rastl'em' el 
fraude y los otros en eludir la inYesti~aeion. Cada nueva e ... -

" ' 
pecie de frilude produce necesariamente nuevas ref!las de ad-
judicadon en los juzgados de presas; y al mismo paso tJlIl' 
psta..; re~las, se muItil,lic<ln los efugios y los arbitrios palia
tiyo" para eyadir la captura; tit' manl'l'a que esta pal'te de la 
le::: ¡ slacion internacional se \ a complicando cada yez lilas y nw~. , 
Lo peor es llue no hay en la práctica de las diferentes nacio-
nrs toda la unifol'll1i,lad llue seria rll' desear'. G.1,la una de las 
principales potencias forma su cótli¡:o particuhll', á que hh 
Est.lllos ménos fuertes tienen que someterse en sus relaciollc,. 
con ella. 
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Las potencias marítimas (1) ademns de ln~ nnves de glH'ITa 
del Estado, sudeu eIllplear el voluntario auxilio de m'lIw¡)o
l'S particulares ó corsarios, que apresan las embareaciones y 
I'0l'iedatles enemigas, y á los cuales ceden en recompensa de 
stc servicio una parte ó todo el valor de las presas. LIámnsc 
ropiamente armadol' el que dispoue el armallll'uto Ó l'OI'I'l' 
on el avío de una embarcacion destinada al COI'SO; y co\'",a
·0 la persona elegida por el al'madol' para ~i11iI' al mllI' COH 

.. ] objeto. de hacer presa en los bajeles y }J1'o¡,iedades ellt-'lIli
~us : aunque moderadamente suele entl'ndcrse }Jor aI'IJI1Hlol' 
el mismo corsario ó comandante del bw¡ue annado eH eOI'So, 
. ~aso porque estas dos calidades se juntan á menudo en uua 
uusma }Jersona. 

En la edad média no se consideraba necesaria \loa cOlllisioH 
del soberano pal'a apresar las propiedades ent'IlIigas, lli hasla 
el siglo XV empezó la práctica de expedir patente...; ü los par
ticulares en tiempo de guelTa para que }Judiesell hacer I 1 l'fl\'
;;0. En Alemania, Francia é Inglaterra se promulgaron elltú\I
ces várias oI'denanzas exigiendo para la legitimidad de las 
presas este requisito, que segun la práctica de las nacio\les l'1-

vilizadas, es ahora de necesidad indispensable. 
Sil' Matthew Hale calificó de acto depredatorio el de atacar 

las naves del enemigo sin una patente ó COlllISioll lJública, ¡í 110 

se¡' en defensa propia. Pero esta doctrina pal'ece demasiado 
-.;evel'a. Ya se ha expuesto (2) la opinion de Valte] sobrc la le
g-itimidad de las hostilidades cometidas por los pHl'tieula"es 
sin autoridad del soberano. De ella 'se sigue que si los parti
culares sin patente de corso apresan naves y mel'caderías de 
los enemigos de su nacion, uo pOI' eso sc les debe considerar 
como piratas. Á los ojos de las naciones extranjeras son COIII
batIentes legítimos. Delinquen, pero no contra la ler univer
sal de las naciones, sino contra la de su patria. Toca, pues, ¡í 

(1) En este y los SIguientes artículos se ha compendiado á Chitly (vol. 1, 
rh, K, seft. 3), y á Kellt (p. J, lect. 5). Adema., se hall tUllido presuntes 1:1., 
Ordell3nzas francesas de corso. 

~) P. 11, cap. 3, arto 1. 
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psfn sola castigados por pilo, ~i lo cree conveniente, y privar
lus de todo derecho sobre los efectos apresados, qUf> es lo que 
('omUTlIlwnte sc hace. La propieda,l de las presas llechas sin 
autoridad púLlica perlellece pl'ivalivamentc al soberano. 

La patente de COl'SO tiene lID tl'rmino limitado, (llle pOI' ];¡:; 

Ordenanzas franccsas }lllC(']P ser, segun la mas ó mi'llos dis
tallcia d,' los cruceros, de (j, 1~, 18 Y 21. meses. Y adellla" (j , 

la patellte de corso suelell dnrse á los capitanes corsarios COIIJ; 
sioncs ó despachos pum los conductorcs de llresas. TnIllLi( 
es cosltlIlllJl'e dar á los corsarios junto con la patcllte instl'uc 
CiOlH'S y I'c¡.:lus para cl ejl'rcicio del (krecho de captura,. 
l'xi;.: idcs fianza l'a1'a la illdenmizacion de los perjuicios 'lll~ 
ilq,ítilllallll'nte inliriescn. Se ha disputado sobre si los arJl1,' 
dol'C's y cOlllundnntes de las naves de corso eran responsa 
bies con sus bienes al pleno resarl'ÍllJiento de los daiíos cau"a 
dos ]Ior Sil ilegn] conducta, ó solo hasta concurrcncia de I , 
¡¡allza. Dynhrschoek atribllye á los armadol'es colectiva ~r se-
paraUuUll'nte una r( 'sponsaLilidad in soliúlllll y ri los liadores

l 

ha::;la el yalor de la fianza (1). EsLa regla puede modilicar~c 
por las h'yes locales. La Ordenanza de presas de Fl'Uncia era 
l:onforJlle en un todo con la doctrina de Ihnkcrschoek: mas 
pOI' el Código Comercial moderno se exime ü los propietarios 
de las nayes de corso, de la responsabilidad de los daíios co
metidos en el mal', sino es hasta el valo!' de las ::;eguridudes 
otorgadas por eaos, á mimos que hayan tenido alguna com
plicidad en los bechos. Donde callan las leyes locales, corno 
sucede en los Estados Unidos, debe seg'uir::;e el principio ge
neral, que la rcsIJonsabilidud se cOlllnensura por el valor de 

(1) Exercilores puto tener a donee omn, damnum r"arciv,ritlt. QU(l'¡'. 
JUl'. ¡"lb., J, 19. Conviene nolar que el armador no es responsable a mas 
de lu que lIIonta la ¡janza que las leyes le obligan á dar y :i la pérdida 
del bllque, púr aelus de piratería, de que se ha) an hecho culpables el 
capil.l/I y 1<1 ti ipulacion del buque. El derecho marítimo /lO lo impune re~
p011iabilitlad in sulidum por la conducta del capüan y tripulacion, sino en 
('uanto estos se ocupan en la ejecucion dtll mandato, que es el apresamiento 
dc propiedades hushlt's. (Kent.) 

La rt'~poniabili¡Jad de los armadores 80 extiende á los capilanf':!: El' 
110bis decho 14ll'u1/I exercitorem an mayiltl'um convenir, velimlll : I. t, 
~ 17, D. lJe eX"I·cit. acto 

Ilvntle cesa la re~Jlonl!abihtlad del captor, principia. la del Es~aJo á 
quien ¡,irve. t WhcatulI" J:.'lollellt8, p. IV, ch. !, I t:s.) 
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los daiios y recae soLrt> caJa \1110 de lo~ al'J/IiHlol'es in solí· 
dlll,11 (1). 

A pesar de e~tfls pl'peuuciones, sut'le ser tal el carácter de 
1"s que ah..alHn l'~te servicio, sobre todo cuando se emplean 
I'n él extranjeros, y tan frecuentes son los desórdeues en que 

urren y las flurjas y reclamaciones á que dan motivo de 
rle de lJs naciones amigas, que se ha pensado en aLolirlo ó 
l' lu lll~nos reslringirlo cOl1siJeraLlemell te, La OrdemulziI 

anCf'sa de Hi~ 1 prohibe á los extranjeros hal'er el corso bajo 
l',bellon frances. En los tratado.,; de ulgllnas potencias se ha 
, lipulado, que sobreviniendo entre ellas la guerra no dal'iall 
alf'!Itl's de corso para Itostilizarse ulla á otl'a, Varios Eslil-
1)5 (~) han prohiLido bajo severas penas ú su -; súbditos uCl'l)

, r comisiones ó efluipar naves para cruzal' Lajo lJilLellon ex
mnjel'o y hacer ¡Iresa ('n el comlTcio de naciones amigas. 

Otros Estados hall estipulado entre sí que lus súiJflitos de cada 
'uno de ellos no recILü'iall vateIlte de corso de los enemigos 
del otro para hostilizarse en el mar, so pena de ser tratados 
como piratas. 

El cOl'sario que cruza con dos ó mas patentes de diversas 
potencias, se expone ti ser considerado como pirata; pero la 
llave que cruza legítimamente contra un Est.ado se halla VOl' 

esto solo autorizad,l para cruzar contra un lluevo enemigo del 
suyo. POI' la~ Ol'llenanzas francesas de 16&0, 1ü7i Y 1681, 
l'onlirlllaflas en la lle lJl'airial aoo 11, se sujeta ú la pena lle 
piratería ú todo capilan frances, convencido de haber hecho el 
"UI'SO Lujo diferentes pabellones; y se declara de buena presa 
luda llave que I 'elee bajo otro pabellon que el del Estado cuya 
patente lleva, ó (Iue lleve patelltes de diversas voteucias, y si 
,,:-;t(, [\J'mada en guerra, se impone á su capitan y otkialc~ la 
IJcna de piratas. 

Las Ordenanzas francesas de 1681 y iü93, continuadas l-'Ul 

ul decreto de 13 tCl'lllidor aoo (j, vrohibell bajo pena de des
tilucion y otras IllUS graves á los oficiales, administradores, 
agentes divlomúticos y cOllsulares, y otros empleados públicos 

(1) Véa~e el CJ.so de Del Col v. ,11"nold, juzgado por la Corte Suprema 
d,· los Estados Unidos. Dulllls's Ilf1'o1't8, IIJ, 333, Y el del Kuru$un, por 
Sir W. SCOlt, /lobo /lt'p. V, ':!!)I. 

\:t) Entre dlus 1.1. Framia. V éa~tj Mt:dlll, Repert. v" A /'II/uteu,.. 
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H quienes \o(lue velar .,obre la ejecucion de las Ordenanza::; di' 
corso, ó concurril' al juicio de la legitimidad de las presas, 
teIler intereses directos ó indirectos en los armamentos, {¡ lIa
('('1'80 directa ó indirectamente adjudicatarios de los efecto~ 
al/resados cuya venta haya sirio ordenada por ellos. 

Los capitanes, por las Ordenanzas fl'ancesas de 10no y liO 
('onlirmadas por la del 2 pl'airial año 11) deben arbolar (! 
pahellon nacional ántes de tirar con bala al bajel á que da' 
('aZl1, hajo pena de ser privados de ellos y los armadores rI 
todo el producto de la presa, que se confisca á favor del Esl' 
110, si el bajel es enemigo; y si este resulta sel' neutral, SOl 

I 

('ondenados en daños, perjuicios é intereses 1\ favor de los 1)I'~ 
pietarios . 

• Navegar y dar caza con bandem falsa (dijo Sil' \Y. S('otl 
en el caso del Peacock) puede SOl' permitido como estratag'erll~ 
en la guerra; pero hacer fllego con bandel'n falsa, 111S leYI's 
lllnrí limas de este país no lo toleran, porque vuede aCaITl'ar' 
con8ecuencins inicuas; puede ocasional' la mucI'te de per:'>onas, 
que conociendo el verdadero CaráCIf'r de la f'mbarcacion IIIIC 

los persigue, se pondrinn tal vez hnjo su pI'oleccion en vez de 
rl'sistirse (1). I En este caso el captor inglés ncriminabn álos 
rcrlamantes haber arrojado papeles al aglla, y se decidilj IIUI' 

CI'LI justificable este hecho, POl'llue creyendo I¡Ue los atacaba 
un lmque frances, tuvieron motivo para deshacerse de cal'ln5 
que hubieran legitimarla la presa anle los tl'ilmnales frallr.e~'s . 

• \ullque flS \írito á los corsnrios tonel' <Í Lordo los paLello
nes l¡Ue quie¡'un y hacer uso de ellos, sea para reconocer 1IH1~ 
füeiirnente por este medio las naves que encuentl'Ull, sea para 
eyitur que otros mas fuertes les dl'n caza, hay várias nariones 
l{uc mimn como un acto ilegal tirat' el ra¡¡onaza de llamada 
bajo otro pabellon que el del soberano (2). Otms pOI' el I'on
tdrio dan poca importanria á este ado. Los juzgados ameri
canos han declarado que para eximíl' de perjuicios y costas nI 
raptor, en el caso de un apre~amirnto originado cld PITOI' 

mutuo de cada uno de los contendientes sobre la nacionalidnli 
del otro, no era nel'e~al'io lllle hubiese ll/lauzado Sil handera 

(1) HI)u. Ih·p., IV, 187. 
l~:( Yalill., C01/1n,cllt. des Un/u1,1/01ICCS de F/I/1/u', lit. /Jo"\ 1" .,,0, 1',:, 
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~on un caiíonazo, Vlle~ allllf(UP t'~ta el'a la cosllllnhre de Fran
l'la, Espaiía y POI'tugal, no lo era de la Gran Dl'etaiía y ,le los 
Estados Cuidos (1). 

Inmediatamente despues del apresamiento de una navp, el 
pitan captor s.e apodera dp las licencias, pasaportes, 1t'tI'1\s 

e lIlar, contl"Utas (le th,tam,'nto, conocimientos ~'dema.; Va
eles ((Uf3 haya'" bordo, To,lo se (ll'posita en un cofre ,í saco 
presencia ,lel capltan (le la naVt~ aprcsada, '(110 PS l'equel'Ído ¡í 
liarlo con su sello pro!-,io. El capitan captol' hace celTal' las 

scotillas y toma las llaves de todos los cofres y armat'ios, St~ 
IlllJOnt;n sevems penas á los capitanes, oficiales y lIIarineros 
pl'csadores que sustraigan alguno de los papeles de la nave 
presada. 

I lecha uncl pl'esa, debe conrlllcirse á un puerto del soberano 
del corsario para Sil adj urlicacion 1,2). Si los captores no ((uie
ren hacerse cargo de la nave apresada, y toman solamente las 
IIlPI'Cadl'rias, Ó lo dejan todo pOI' comJlosicion, se les obliga 
por las O l'tlenanzas de Franeia ti quedm'se con los pa!-,eles Y {I 
lletl'uer á lo rnénus los dos principales oficiales, sin duda COII 

pI objeto (le qllt' pueda calitical'se la legalidad de la presa ante 
IlU juzgado frunces, 

Cuando no es po~iblc cowlucil' la presa á puerto srguro, y 
él ellemigo no la I'e~eata. es lírito al apresadol' (lesll'lIil'la j 
pero en tal caso es obliga,'ion sll~'a !ll'oveerse de los dOClIIIH'lI

tos necesarios para calilical' su conducta y la Ic>gitimida(l tlL' lit 
pmsa, ~' hacer que se reciban la.; declaraciones jurada" de los 
II\'in(~i!-,ales olkialc.; de ella, pOI' ante uu magistrado ,le Sil 

n¡\('ion (', de UIl aliado, Ó pOI' ante un cónsul de SI\ lIacion I'l'si
dl'nle un pais neutral. 

Los Ordenanzas t','ancesas de corso son en general un mo
(lelo lli;;no (]e unitacioll para los Estados ljue deseen POllL'l' un 
freno ú la licencia de los cOl'sarios, y evitar las quejas)' tl,,-

(1) Caso ,le la JJlariuna Flora, II'I,eaton's Ii~p" 11, 48, 
I:!) Si Ll~ illstrucciones uel ~obierno facultan al captor para cOllllucir 

su presa al pUNto mas COllvCllil'ntl', no por eso le dan ulla libre y ab-
1I01Ut:l tliscreciun sobre es la maleria, sino solo una tliscrecioll racional, 
I'n qu,' -6 con_ulla, juniO con su propia comodidad, 1'1 ¡lIleres 'luC pue
dan tener los nl'utrales: Sir W, Scott, en el C(l..~(l del Peucock, /lob, /11'/1" 
IV, 11\1, 
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malillas de reparacion (le los Estadus neutrales. Estas Ol'dl -
naIlZ3~, adoptadas en gran parte por la Espaiía y pOI' 011';1:; 

IWI~iones, han contribuido mllcho á fijar el Derecho consuotu
dinario de Europa. AquÍ solo puede indical'se lo mas principal 
y In (lile tiene mas inmelliato enlace con las obligaciones y de
rechos enlt'e los diferentes Estallos. 

Es libre á cada nacion dar á sus armadores y corsarios 
reglas que quiera. En tanto que estas reglas se dirigen so ' 
mellte á los súbditos, nadie puede disputar la competencia 
soherano para establecerlas. Pero no sucede lo rni~mo con r 
pecto á los extranjel·os. No hay autoridall para sujetarlos á 
'1uisitos de esta ó aquella especie particular, sino en cuan 
las reglas que se les impongan sean conformes al Derecho tI 
vel'sal de gentes, á la costumbre Ó los tratados. 

3. 

{Tna presa (1) puede ser ilegítima, ya por el tiempo doí 
apresamiento, si ha sido, por ejemplo, despucs de la fecha (!r-i 
tratado de paz, ó des pues del plazo prefijado en este para la 
lnc!ilimidad de las presas; ya por el lugar' del apresamienlo, 
si ha silla bajo el cañon ó dentro de la jurisdiccion de un Es
tado neutral; ya por haberse violado en el apresamiento al
gunas de las inmunidades acordadas al enemigo en tratados 
anteriores á la guerra y relativos á ella, ó alguna excepcion ó 
pl'ivilegio particular, como el de los salvos-conductos, pasa
vantes ó licencias concedidas por un beligerante á las naves ó 
mercaderías del otro. 

Si el apresamiento se hace ántes de la declaracion formal 
de guerra, es necesario examinar si ha sido á virtud de una 
órden de represalias expedida por la autoridad competcntC'. 
La presa es entúnces legítima, no en vil'tuJ del del'echo ele la 
guerra, sino del derecho de represalias; ó mas Lien las relll'l'
salias constituyen en este caso un estallo pal'cial de gUCI'J':J, 
supuesto que en ellas empleamos la fuerza para hacernos jll~
licia. 

Un apresamiento hecho dentro de territorio neutral es ilc'-

(1) Chitty y Ken" en los lugares arriba dichos, han suministrado casI 
toda la doclrina de este artículo. 
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gitimo, sc~un se ha dicho ~ pero ('~ta ileg'itimillall Sl' Plltif'nlh' 
con respecto al soLerallo lit> nl!'ll·l trfl'itl,rio, no con rl'~pl'('to 
al aprl'sallo, el cual tielle slllamcllte derecho 1'u\,(\ rcrlalllnr la 
proteccioll Ild Estallo 11('ull'al, C01ll0 t'ste lo tit'ne pal'8 '1110 el 
apl'esadOl' repare la viularion de SlI nputrulidllll, ponicllIlo la 
pl'esa en sus manos. Pero si la na\"f~ apl'csuIla rué la '1HO co
menzó las hostilidadl's en aguas neutl'ale~, no tiene del'echo 1\ 
la protl'cl'ioIl del territurio, y la captura sullsiguiente no es 
una injul'ia de que el soberano neutral esté olJligallo R exigil' 
l'epural'ion (1). 

Cuanuo se toma una plaza marítima por capitulacion, las 
propiL'dades que est '111 en el mal' no ¡Jareeen hallarse OH el 
mismo predicamento que las propiedades en tien". La licen
cia qlle se concelle á los conllllístallns para salir COIl su dine
ro, mercaderías y efel'l(ls por mal' Ó por tierra, no comprl 'Hilo 
necesaria ni comunmente el lJC'l'míso de llevarse las propie
Ilal les flotantes, pOl'que semejalJ ll' licencia no deroga la l'OS

tnmlJl'e estaLlecil1n de apresar esla clac;e de Lienes. Por el caso 
de las llaves apresadas en Génora, parece talllbien, que la cir
cunstancia ele haberse acordado en la capitulacíon una entera 
liberta(l de comercio, no protege las propiedades flotantes, 
pOrl[lIe, segun Sil' \V. Scott, es práctica ordinaria apresadas 
aUIlllue se haya capitulado esta libertad de comercio (2). 

Los efectos aprl'sados cuya l'estitucion no se reclama allte 
(~l tribunal competente, se condenan como presa legitima (~l). 
Con todo, si aparcce que el carácter nacional de la presa es 
nClItl'al Ó duduso, y no se interpone reclamo, la práctica de 
los Estados Unidos es concerlcr á los propietarios un año y dia 
dI:' plazo, conlallos desde la iniciacion de los ¡Jrocedimientos 
judiciales (1) pat'u que hagan valer sus derechos; y si no lo 

1) Caso (le 1:1. Á /Ult! en la Corto Suprema de los Estados Unidos, lVhea
ton's /lepo 111, ,H', Segun Schmalz, se mira como ilícito á UD corsario (no 
á UIl bU(JlI~ de ¡zucrra do la armaJa) el dar caza i un buque enemigo t'n 
lo~ rius del t¡'I'rilorio enpmi¡¡o, y si l'l corsario cayese en manos do los 
naturales, ho se le LraL¡LriJ. eOIl las consideraciones que á los prisioneros 
de guerra. Droit des Gens ellt'Opie'l, VI, 3. 

('t) Robi/uD/I'a Reporta, IV, 397, 
(3\ Caso dI! la. A detlna. CrtJnch's Repod., IX, 2B. 
{.Al Afte/' Che tnstitu.tio/l of the priu proceedinY8. Caso del I/ar

ri.on, lVheaton', Repo/'l8, 1, 299. 
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hal'l'n "f~ntro dI"' f'ste plazo, se RIljudica la propi('dad :l In 
ral" orf'S (1). 

LIl Cnnll .... \()n que da lIn Mberano belig'erllnte para al,,'e~;l 
"rOplf'd<ldl's enf'mi~as, SI' extiende á las pro¡Jiedades neutra 
It's, <lJ)I"I'sadas ('n el acto de VIOlar la neutmlidall ,~). De In 
.Iprt'rho..; y obligacionf's propias de este carácter se tratar:l m; 
Rdelantl', ;\, luí nos limitaremos á Rlhertir que los efectos (' 
('ontrados á hnrdo de hUqlll"" enl'migos, se p,'esurnen prollí, 
dad enemi~a, á ménos que presenten clar'¡.¡", ~('ñales y 1, 
¡lcompañen documl"ntos fehacientes úel caráctcl' neutral (;j). 

4. 

PRra que la presa mflrítirna dé nn título auténti~o de prf. 
plt'tlad. trasft'rI tJle á los 'lf'lIlra l ('8 Ó al repr('sado,', es n ('('1':' n ~ 
ria, ~f'~n la practica mas g('neral de IR8 nacionl"s mOdPl"lItl",1 
la .lfljulficacion de un trihllnal, (Iue dehe pertem're,' al soJ¡('. 
rallo del captor, y residir en el territorio de este sohe,'ano, ú 
d,' sus aliados. 

La neceslfiad tie los juzgamipntos de pre",as nnce principal
m('nte tlpl peligro tie que en ('1 ejt'l'cicio tid rlel'echo cll' cap
I lira SI' c'onfll ndan las propietialips neutrales con 1:1S enemigas, 
pnr l'rror 1" nllllil'in de los captores. Es e\'idt'ute CJue si el jllicio 
dl' la 1t'~ltllniciad ele las presas se d,'jase ¡í e~los, la guerra se 
cOllw'rtiría en lIn sistema de pillaje, y la propiedad de uI/ue
lIos '(lIe narla tienen que ver con la ~uerra, correría no menor 
1't'li~ro '/Uf' la propiedad de los hf'ligerantes. «El nerecho de 
~t'ntt's (dl'cia Lord ~lansf1eld) hact' á los puehlo~ rrcípl'oca
IIIt'ntt> responsables rie las injurias que se cometen por mal' (, 
tierra. Los principios naturales de .ill~icitl, la cO/l\'pni('nria 
IIIlItua \' el consentimiento de las naciones han C'stahlt'cirlo • 
t'i .. rt: S ,'r~las de p"lIcedimiento, un código y tribunales d,,~-
lilla,lo~ á jllzgar las presa". Los ciudadanos de ('nda Eslndo 
nl'lI/'l'en :í lo..; trillll/lalc's de los otros, y se It,s ndminislra j"~li
cia confol'lllt' :l una Illisma ley, igualmente conocida ue touos. 

(Il \"~asll la nota anterior. 
(':!J EIIIOI'.IJiplorn'l/ic Co lt, Ilt/er. n. ~~;7. 
13) Ellwl'. f)jp. Code, Ilr(tr. n. ':!:;H. Véase tamt.¡I'n RohÍluo,,', Ilt

pul'l'. I \', 3!lH. 
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y pllra dar pfica,'ia á 111 ~lIt' 011 ... :'"111' d IIt'r,'cllo i 1Ilt' rlllh'1 11 1111 1 
"11 esta Olltk'ria, la ... le~'t's Ó '·,lld ..... 'lile ~ .. I'rlllllul¡;au al prill
, IJtiu de la ~uerra, fil'lermirum por puut .. ;;,'111'1\,1 II'It' lo~ hu

y eft'ctO:i alJl"t'sa,tos, "'ea 1~1I' na\'es .Id ... lIbe¡'ano ó do 1, 'i 
i,'ulares, ha)'an d,' "Of1ttellar~t' pre\'iall1"I1I,' ,'u una COI t" 
Il1IirdnLaz~o para que 108 captores pUl'.lau ¡;ozar di' ellos ú 
enarlos l t ) , 

El conocilluento de las causas ,1.· I·rt· .... s es prl\oIllVIl do la 
rciun llpr{'~,IC)rd. ESI,1 es ulla c.ou",,·\'w·ueia ncces .. ria Ile la 
r~uilldad y la ab~oluta l/IItepenoll'ucia de los E ... tados :.ub'·I'a
nu:-;, I"Jr una p,lrte, '1 dt' la uhliga,'ion dL' observar una iJU¡ lal'
cial y riguro,.,a neutr.lliolad, por otra. En virtud dd PI'IIIU'I' 
I,rilll'ipio, cada lio/'¡t'l'aIlO es t'l ¡¡rbitro reconul'I,lo ,Itf toda ,'ou
trov"rsia qUt" cQnci"rna á sus derecho:i propios, '1 no Vllt'tll' 
sin dt·~I'all.tr su diglli,laol al,arl'cer en el foro d,' L,.; otl'as 11;1-

ci(JlIt,~ á defend,'r lu .. a('t.,s 01,' su ... ag"lIte,; y COllllsionalj,,,.;, y 
IIIUellO JIll'UOS 1" It";.,"'ali,hd ~'jU"IIl'I,1 de las l'e¡;las do clJudlll'ta 
'lile le .. ha Pl'PSCl'Utl, Y en virtud del seguwiu es prohi/.¡ido ;í 
los n.'ulrall's illtervenu' de mOllo alguno t'ntre el apl'e,.;ad .. I' y 
.. 1 apl'l's Ido, ~' no pued/'n J1Iimos de cUII::iiuel'al' d hecho d,' la 
1'0,.,t'~i')1I C0ll10 UHa I'rllt'lJa l', I/jI'llt~ elite ud dt'recho. A,.,í lo:; 
,'ur~I'i(IS 110 l'stán suj.'tr,,.; á otro ... InlJuuales qUl'los dell,:,.,t,ldu 
cuya \Jallllera llev;tu, á lo mt-no,; ell tudo aqUt'l!o que I:UIIl'It'I'
lJe al ejel'l'iclO de la corni..,ion públi('a 'lile se le" ha ('ol1kridu. 
y lall general es esta rt'l;la, 'lIle Sl'g-UU la doctl'ina de lo:; lri
bunah',;; aJueri,'anus, es uu ado tlq,al I(uital' al ('dptOI' la pu
s.',.,i"11 11., I h naves y IlJer\'1HI.'rias fle la naciou neutral á tI".' 
anilla, slellll're c¡up Ita~'all sido apresa,las á títulu de el1el1li~ü,.; 
Ó de C'onliscables JI/re ¡JI'lli, auw(ue real11ll'nte uo lu seall (i). 

AZl111i illllica la~ eAcl'pciunes ~iglJi,'ules : l' cualHlo el IIIJl'1'

saflor ha quebranta, lo a' I uel!as It'~,('s de la naturaleza. 1'1" SI} 

11III'al1 como sagl'ailas aun cutl'C elleuli:;os, ('jl'cutalldo I'rud

Ilaolf's JIIrlllstruosas en la ¡';-I'lIt.! del buque aIJI'esado; IJllfS ''u, 
tÚl1ces podl'á el Estallo w'utral á cllyo puerto !t,l 1II';;;,do la 
lil'esa \,ol1er en salvo á los pl'Ísionel'os, y allu pI'ender aleilpi
tau y ulicialidad del cursario; ~. cW.ll1do el captur es w~llsado 

(1\ Chilly, vol. 111, cla, 13, p. ¡,08, 
(,:!, H.li"I', Co..t~. lIeC. 11, 107, L'I UII'¡IIIU "11 1III(Ia 11;' En Fr:lllcla. 

comu veremos mas adelante, nu se sIgue elLa n.¡;la, 
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fin piratería; 3" cuando este ha violado la neutralidad, apre-
8:mdo en nguas ncutralcs, rompienrlo los documentos que 
1)1" Ibnhnn In ino('C'ncÍa de In carga, ó cometiendo olros desa
fIl0\'OS s81Ilcjantcs : si el corsario ha violado la neutl'alidad d,'¡ 
Estado en 'pw se halla, no puede declinar su jurisdiccinn, ale· 
gando el privilegio de los buques m'm Idos en guerra (1). P:= 
dejo esta mnteria para cuando se tl'llte de los derechos y oL 
gn('ioncs de los nputl'llles (2). 

Tan eslrictnmenle l'S lll'ivativo del soherano del apresadc 
I 

pI ('onocimcnto de las causas do presa, que la sentencia de u 
tribunal de una polencia allalla no se miraria como legítima. ~ 

1 )m'ece por unn mllltil1ll1 de casos substanci,lllos en los tribu 
nales hrihínicos, f{lIl' la sentencia de un tribunal de lH'esa 
<¡nc juzgn por comisioll de un beligerante en territorio I1Cl: 
tral, se illvali(la por (~sta última cil'cur¡stancia, aun/lue se me 
jan tes jllicios sc instituyan con aproJJacion ó equiescencia d 
la potcncia ncu tral (3). 

La poscsion del captor da jUl'isdkcion á sus juzg-aflos nacio 
n:1l('s; y si se pif'rde la posesion por represa, escape, ó aban
dono voluntario, ce:;a la jurisdiccion conferida por el apresa
miento (4). 

Las causas de pl'esa son siempre in re111 contra la nave, la 
carga, ó ambas, ó quasi in rem, contra d producto de ellas. 
Mas }lara llar jurislliccion á los triLunales de la nacion a)Jrc-
8a l 101'a, no es necesario que la presa sea contluciJa á sus aguas 
(í tierl'tls. Basta que el CHptOl' la haya ocupado jure heJli, ~'que 
tenga Lrarll{lIila posesion de ella en tcrrito\'io neutral (:JI. Su
púsose por algun tirmpo 'fue un tribunal tlo l1l'csas I'esidenlr 
011 el país del soberano cuya nutoridad I'rpresenta, Ó de un 
soberano aliado, no tenia jUl'isdiccion sobre las presas <lile pur-

(1) Azuni, Derecho "'arit., p. 11, cap . .t, arl, 3. 
(':!) Mas aLlelantt', cap. YII, art. 7. 
(3; Véase 1'1 ca<o d,·1 Fiad Oyen, Robinsol/'s R~I)(II·t8, 1,13:;; y á Whí'a

ton Elemel/ls, IY, ch. '!, ~ t.\. !\rnl eslabll're la misma rl'gla ql1f' W!ir\
ton: « Nu ~('ria It'g d que se jl17.ga~e L. l're~a por IIn \rlbonal re~itlf'nle 
en país neulral. Esta prolllhi"iolJ 110 se allo) a solo en lo impr", jo y p"
ligroo;o que seria el hacer I~t ll(lrra nellll'.tI un ctlnlro de proccdlnlil'l1lúS 
ho,tilrs, sino t'n la ImÍctlca du la~ l1aClOnl.'';, " 1, p. JOJ. 

(4\ mliot's Code, flere/'., n. 34. 
(51 Ellio". lIef~r., n. 2~G, 301, '-'te. 
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manf'cian en puC'rtos Ili'utralcs, por.pll· c.:l',~Cill tIe la pO~l'sio\l 
Ilc,'esaria para el ejC'rririo de la j1\l'isdiccion ill rem, Sil' 
\Y. Sl'ott I'~conoció que f'sta m,íximn cl'a funlladn, pero creia 
tIlle el almir'antazgo Lrit:ínico hallia mantenido tan expresa y 
kl'lJlillanteJlIl'nte el valol' (le las contlennrionrs de 1 ,resas exis
klltt'S en país neutral, que ya no era posible abandonar esta 
}lrúl'lica y volYC'r al principio antiguo. La regla (~el almiran
tazgo bl'itánico se halla ahora definitivamente establecida por 
la costumbre general de las naciones. Aun'lue la presn se halle 
en territorio neutral, si el apresador está en posesion t!n ella, 
y la tiene bajo su pote-;dad, esto se estima suficiente para la 
legitimidad del juicio in J'em \1). 

Las sentencias de estos juzgaflos tienen toda fuerza y valol' 
en las naciones extranjeras como pronullciadas por autol'itluII 
legítima sobre materias de su fuero. Ellas dan á los adju(li¡'a
tnrios de la propiedad 11 presada un título ilJcon trovertihlt>. Los 
juzgados amel'icanos han sentado en principio qlle la senten
cia (le un ll'ibunal extranjero (Iue cOllrlena pl'opiella,lcs ncu
trales en COllformillatl con una ley ó edicto injusto en sí mis
mo, coutrál'io al Derecho de gelltes, derogatorio de las inmu
ni, lades de los neutl'ales, y declar,ltlo tal por el Presidente y 
Congl'eso do los Estallos Unidos, trasliel'e no obstante el do
minio (le la propiedad conllenatla. Consecuentes á este IH'in
cipio declararon que los propietarios americanos no pOI Han 
reclamar ante los triLunales de su patria las l'ropie,lmles apre
sadas y condenallas en los tribunales franceses á consecuencia 
del decroto de )Iilan (2). 

Otro corolario de la [uel'za y valor que se da por el Derecho 
do gentes á las decisiones {~e los juzgados de presas, es que 
cada sentencia pronunciada por uno de ellos se rccilJe 1'01110 

prueLa cOllcluyentu en los juicios sobre pólizas de seguros, 
aun dado caso que haya sido injusta, con tal que la injustieia 
no aparezca en la sentencia mislIla. Por consiguiente, no se 
admite prueba cont l'1í"¡a dirigida á falsificar los hechos que se 
all"lIlim expresamente en ella, ó á manifestar que el fallo ha 
sido infundado (3). 

(1) J\eJl/'s Comment., 1, 103, 10' (-o¡;, ollil'.\ 
('::!) Ellio/'s III'(er., 11, ':'0, ;;3. 
(3) CII¡lty', Comm, Law, lII, ·JSi 
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En un jllil'io ~ol,)'(' d ~(';":'llI'O de una pl'opif'flll(1 que habia 
sido conr!('lwda en FI':lIH'in )101' Hna supuesta infl'accion dp 1111 

11':1lado, e'nlr'c F":1nl'Ía y .\II1I"l'icll, decia Lord Ellenbo/'ollglt: 
a: i. r\ o se' fllnrl:1 la ..;rlltencin de condenacion en la circunstan
ria df' no Meyar el blliJlIC los documentos de (IlIe, á juicio del 
Irilmnal f'l':lllCeS, dehió estar provisto segun el (ratado? Yo I1C 

digo 411(' fl\l~se correcta I:l intcrprelaeion (pIe dieron á este tl'U 
tado los jl/eces; pel'/) por irricua Ilue haya sido, teniendo jur': 
diccion competente p:1ra inl("'pretal'lo, y habiéndolo hecho (. 
efeclo, el respeto y ('orte~ia que las naciones civilizadas -;: 
~ual'dan llnRS n ot/'as, nos oltliga :i dar c/'édito !Í IR adju
di(':1rion, .\lé~l1cse lo que sr ifl/ier:1; pI almimntazgo fl':m 
('('S ha rondellado el huque pOI' una infracrion (le lmtado, 
'lile fal~ili('a la g-amnlía de Iwut¡'nlida(l: 6 her,nos de displltm' 
Sll jUl'isdiccinn, ó debemos alflnel'nos á la sentencia ti), )) 

Pero, segun la l'l'áctica del almirantazgo b/'iU'mico, la sen
tellL'Ía no II:1r:a prueba, si en ella se expusieran los moli\'os 
f'speriall's que hahi:m inducirlo la conrlen:lCion (cil'cunsta/Ii'ia 
qUf' no es IIpr('s:lrin pat'a 511 valide7. en df'l'echo) y si estos mo
tivos no justilic:1ran la dccision df·l jl/zgado (2). Oc afluí es 
qUA la ~arantía de neutralidad no se f:r1sificaria por la scn
lellcia de un tribunal de presas extl'anjero (¡ue condcnnsc 1Í 

un bw!uc ne1ltral por haber illfl'i/q:;-irlo las leyes Ú orrlcnnn-
7.as 1'11l'Lil'ulm'es del Estado beligerante, que no fuesen confor· 
IllPS al Del'eeho de gentes, y que no hulJÍesen sido aceptadas 
I'ur la nacion neutral (3). 

La a1llol'idau de cosa juzgada que la costumbre general de 
las naciones da á los acLos de los tribunales de presas, /lO se 
opone al del'ecllO (JlIe tie/len los Estados Cxll'nnjcros para so
licital' la reparacion de los daíios que hayan sl/f,'ido Jlor la ilp
galidarl 6 inju~ticia de las sf'ntcncil1s. Si un heligerante estn
¡,luce para el juzgamiellto de sus presas reglas arbilrarias, 
opuestas ú los principios del Derecho de gentes reconocido, 
las potcnrias extl'anjcrns no mil'at'án por eso como justns las 

'11 Chiuy, 111, eh. J3, p. GS!I. Eliot's Il~f. 35. En Francia, segun Chit 
ly, 110 s,, res¡tt'l,lII Igualllll'nl,' las de.:isiunes de lus juzga.dos de alllllran
laz~o ex (,' ,nj"1 0' 

(~I Chiuy, JII, ch, lO, p. 487. 
(3) t:hilly, ib., p. iflM. 
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eUUUL'llaCiOlle:-. lll'ununciada:; COII arrcglo á clla~. La selltl'l\I~ia 
110 llt-jarú por esu de dal' al captor un domillio irrevocable 
solwe la pl'opiedHlI apresada; pero el beligel'ante se hallal'iÍ 
oblig-ado á indemnizar los perj Ilicios que los súbllitos lle lo~ 
oh'us Estados ltayall sufl'ido 1'01' ella. ~Iucho ménos los privarú 
de este derecho una sentt'llcia pronunciada contra las l'pglas 
que rcconoce la potencia apresadora, ó contra los pactos que 
esta haya relebrallo con otras. Lo:; reelamos de inuemnizaeioll 
se hacen entónres por los óq~an()s diplomáticos, y se decidell 
pOI' ajustes privados ó convenciones solemnes. Tal fué la ue 
a~osto de 1802, ratificada en l~lR, entre la &¡.13iia Y los Es
tados U nidos de América, para el m'reglo de las inrlelllniza
t'Íones solicitadas por ambas partes á consecuencia de los ex
CesOs cometidos en la guerra anterior por indivilluos de una 
ú otra nacion contra el Derecho de gentes, ó contra los }JltC

tus que existían entre ellas (1) : arreglo que vino {¡ tel'lUílllll' 
en la cuestion de las Floridas, esti}JUlada en el tratado de 
\Vashington de 22 feurero de 1819 entre las mismas lIa
ciolles (2). 

Pueden, pues, los interesados en una presa indeuidarnente 
cOlHlenada, recurrir al gobierno de su país para que l'eclul1w 
la competente iwlemnizacion del gobierno cuyos juzgados hall 
}Jl'onurlciado la sentencia injusta. Pero la equidall natural nu 
permite que un Estado sea responsable de la conducta de sus 
IIIiemLros, miéntras los actos de estos no hayan sitIo examina
dos pOl' todos los medios que el Esl:ltlo ha pruvisto al credo. 
r.omo regularmente no solo hay juzgados inferiores de presa::;, 
sino tl'ibunales de revision ó apelarion, á que tienen recurso 
los lIue han sido agraviados }lor los juzgamientos de a1luellu::;, 
los neutrales no puedL'n ilJterponer justal11ente la autoridad de 
su gobierno, contra un fallu del juzgauo inferior, mié/ltras no 
han hecho uso del recurso ó recursos de apelacion, que les 
conceden las leyes del Leligprantc (3). 

(1) M,lrtens, Supplém611t au Recueil des T,.aités, t, VIII, p. 56R. 
(~) l\lartens, Supp., IX, p. 3:!~. 

(:l\ Itllllterforlh's 11I8W., t. JI, 1. 1I, e. 1, ~ UU, CllJ.do (lor Whl'J.lon, 
V.IV, c. ~, ~ 15. 
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Luego que Ins ('aptnres Il(~g<lll á tierra, es su obligarion pre
sentar los pal'elf's dl~ mal' de la nave ó propiedad apresada al 
tribunal (le p eHlS, y hacI'1' que se proceda al exámen de los,: 
oficiales y marineros. Sobre estos papeles y declaraciones dl ' 
juzgarse la C<lll,..a en primera instancia. Si en virtud de esta'- , 
pruebas apal'ece cluramente tjue la propiedad apresada es hc~ 
til ó neutral, se pronuncia desde luego su condeuacion ó res 
tiLucíon. Pero si el caJ'¡Íctel' de la presn f'S dudoso, ó se pl'e
Sl'nt:m fundarlos motivos de sospecha, se manda esclarece¡'la 
materia y ampliar las pl'ueIJ:ls. Cuando el apresado se ha ho
cho culpable de fraude, ilcgalilltt<l ó mala conducta, no se le 
a(lmitcn mas I'rlIl'bas, se condena desde luego la }')resa. Final
Jll\'nte, si la parte l{Ue solirita la l'estitucion intenta engaíJar al 
tribunal, reclamando como suyo propio lo que pertenece á 
otros, pierde su derecho aun á a'luella lIarte de la prL'sa, cuya 
propiedad llegase éÍ probar satisfactoriamente. Si p¡'opierladcs 
enellli;;as se confunden fraudulentamente con propiedades 
neutrales en un mismo reclamo, estas sufren regularmente la 
suerte dl' aquellas (1), 

Las pal'tes (lile se crean perjudicadas por el apresamiento, 
tleDra renU'l'il' formalmente altrihunal; bien que, aUII ~in este 
I'l'CUrSO, el tribunal exige siempre á los captores que establez
can, 1Í lo ll1t'nOs pl'ima (¡¡cíe, la legalida.l de la presa. En In
glaterl'a se oLEena, l{Ue si la propiedad reclillnacIa vale lllénos 
(le cien libras esterlinas, se perlllite restituirl:ls sin necesidad 
de l'ecurso forlllul, para no cargarla con gastos desproporcio
nados. En general, no se da oídos á l1ingun reclamo que esté 
l'lI contl'adiccion con los papeles de la n.ave y las declaracioues 
de la gellte Je ella. Pero hay exc'cpcionL's á csta regla. En el 
C¿¡SO de la Flora la propiedad parecia ser holandesa por los 
papeles d(~ mal' y la declaracion del capitan; pero habiéndose 
probado (Iue pertenccía yerdaderamellte á pl'rsonas domicilia
das cn Suiza, por cuya cuenta y riesgo era el yinje, se admitió 
la instancia do los propietarios suizos y se les restituyó la pro-
1 )iedad (2). 

(1) Elliol's Refer., n. 115, 118. 
(~) Uully'b (;U11I1II. L(/w, vul, JII, ch. 13, p 613. 
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En cuanto al tiprnpo llt'nlro dd cual puede intentarse la 
accion d{' pt'rjuicio8 pOI'·un nprt'samiento ilegal, expondré aq'lÍ 
la dortriuu (it'l almirantazgo mglés en el caso dd J/I'nlol', blllllle 

'tll'riC~1l0' qu~ habla sido destruido po~ las fragatas h~'i~únil'm; 
'/lturlOl1 y l ulture, desput's de tl'1'lllmalbs las IlOstdltlndl''';, 
'1'0 álltes de saberlo los apresadores .• Este caso, dijo Sil' 

V. Seott, es peculinrísimo en sus circunstancias, y la pl"Ím,'!'tl 
Il'til'ularidad que observo en l'l es el intentarse la accion ú la 
stancia de cerca de diez y sietl' aiíos del hecho. No rceuerdo 

ue jamas se haya p{,l'mitido entaLlar en esta Corte un cuso de 
l~nta antigüedad. No quiero decir que el estatuto de limita
fiolles (ley civil de pl'escril'ciones) se extiendn ú las causas de 
1)I'{'sas; pI'ro no hay quien 110 vea que el pril1cipio de elluillad 
en que se funda aquel estatuto alcanza hasta ('lerto punto á los 
!Jrocefliulientos de esta Corte, y es sUllIamente propio que ella, 
:1 su juicio, fije las limitacioues <lJl"escripciunes). Y si hay ca
sos de remota antiguetlad ú que no deL a dar acogilla, a, lllel 
"eria uno, en que alJareciese clarallleute tlue el demandante 
habia tenillo caLal cunoeilUieuto de la injuria, y uel l'ellleuio 
legal correspondiente; 1). » 

En el casu del IJaldach se intentó la accion ante la Alta 
Corte de Alruirantazgo un afio y nueve meses .desl,uL's de la 
sentencia de conclenacion de la I '1'e 1:; <1 , prununciada pUl' uu 
tribunal de Sallto Domingo, incolJlpetellte pura ejercer m,ta 
jurislliccion. « Este es uu caso (dijo Sil' \Villiam 8cott) dul'Í
"iIllO pUl'a los apl'esaflol'es; veru 110 creo que me sea lícito l'xi
lIIil':os de la necesidad de vrocetler á un j Ilicio. ~l¡éntl'as e~isle 
la comision de presas, no hay un tielll}Jo preciso J' detm'lIIiuado 
que impida á los interesados intentar la acciou; aulltlUO lalll
bien sea cierto que debe haber un tiemvo quo pl'oduú'¡¡ 'l'SlJ 

efl'cto. El único llIedio de aSL'gural'SO el cilptur es d I'ÚCUI'I·j¡' 
Ú ulla corte de jUl'isdiccion cOlIlpetentej si no lo J¡icic~e, so 
haria reo de una culpa grave; y si }lO l' elluivoCilCioll recur
riese (I un tribunal illllJropio, aUUtlue esta cireullst llll'Ía le re
levase de aquel reato, no le pl'otegl'l'ia contra los intel'csullos 
que le citase u anle el tl'ilmual cOlllpelL'ute. En el caso pre
sente, HO se imvuta mala coudllcta 11 los captol'l's; pero la seu-

\,:2) Ilub¡,mlll'~ lIeJlur/$, 1, 179. 
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telH'ia ron!lPllfIloriH !,ronunciada en Silnto Domingo es nula; y 
no ha producirlo ere('tn8 legales de ninguna clase. Por otra 
pm'tl", era un deber del r.eclamante haber intentado su accinn 
lo mas pronto ¡Iosible, plH'sto que siempre le era dado eOIlI-
11('1('1' al captor :í un j1licio, cunndo este habia d('jado de (11'1)

\"1)(';1rl0. Unió creyó el rf'clnmante que el juzgado de San!r 
1 )omingo tpnin la jurisdif'cion nrcp~arja; pero pudo hal 
a¡10IaI10, y si bien f'S cil'rlo (IlIe no ~e hubiera admitido la ap 
l:trion pOI' la incomlwtenria del .illzgado a qua, hubif'ra 
manifcstallo diligencia; punto sust:mrial en la reclamaeion! 
IH'rj1licios. Hubo con tooo una eSflPcie dr diflcultad: hu' 
('01110 una nnbe de incertidumbl'e en la opinion de mue 
a('erca de la competencia oel juzgado inferior, y esto bastfl 
para e:-.:plical' lIna parto de la demora. Como ql1iera qne sea, I 
r{'c\amante ha ocurrido ahora :í esta Corte, y soy de dietcí I 

qUf' dehe aornitirsf' la demanda (1) 
En el caso df> la Susana: « Se hace este reclamo contra 1I 

f dicial de la firmalla para que proceda á la adjudicacion de un 
IIWIUf> apI'esarln seis años há. El hecho es, pues, de una fecha 
l1luy Hntiglla. 1\0 digo por eso que el rnrl'o lapso de tiempo Sl'

ria un ohstñculo perentorio, si el reelamante probase haber 
empIcado toda la diligencia debidn, y se hubiese visto illlposi
lJilitAdo de intentar oportunamente la demanda en fuerza de 
circllllstnncins inevitables é irrcmediniJles (2). ]) 

Los juzgmlos de presa podrán, pues, oponer por equidad 
en estas rausas los principios de la p,'escripcionjudicial, y des· 
l'u('s de un largo lapso de tiempo no recibirán una demanda 
dc perjuicios contra los captores por apresamiento ilegal (3). 

010 se pl'l'lIlite á los l'eclalllantes alegar que los captores 110 

teuian patente legitima; })L'ro si resulta cn efecto que el apre
samiento de propic(lad enemiga se Ita hecho sin ella, la presa 
es á bcneficio del Estado. Que el apl'l 'saclor Itnya ó no tenido 
comision IC'f~ítima, es una cUl'stio/l cl11I'e él y su gobicl'no 
exclusivamente, y que de IllnguIl modo conciel'ne al <llJI'O
sado (4). 

(1\ /lob. Ilpp., lII, 235. 
(:!) !I,'/1. Ilep , "1, t8. 
\;¡ I1 ',,',don', /Ic/,Ol'/S, 11, .tJlJl81~dix, p. 12. 
(") l.lliot's Ile(el"., 11. 181. 
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Es una regla de lus tribunales de ¡JI'esas 4ue el onus prohtlll
di incumbe al4ue r'eclama ,1). 

Purde :í veces remitirse la demanda de los propietRl'ios á 
la decision de un juzgado extranjero. El NiclJOll1s and '/an, 
hU4ue holanlles npresado en San EusLall'lio, y ellviauo IÍ ln
¡.:Iatel'ra para su arljudicacion, fué 'apresado en la boca d('l Ca
lIal de la ~Iancha por una escuadra francesa. lIabia efeelos 
neutrales á bordo, suficient.emente documelltados, y un COll1el'
ciante de Ilamburgo reclamó su valor', alegando que los cap
tures los habian puesto en llt'lig'l'o voluntariamente, pudiendo 
haber recurrido para su adjudicacion á las Córtes de uhnil'UlI
tazgo de las Antillas. Pero la Alta Corte opinó que en líls dudo
sas circunstancias del caso, y ell el conflicto de atenciones impor
tantes en que estaban empeñan os los comandantrs, no habían 
abusado de las facultades rliscl'ecionílles que se les habian COll-

1erirlo 1'01' la naturaleza de su ewvleo; fuera rle (Iue, habielldn 
sido recobrada la propiedad por ulla nacion amiga (la Francia 
lo era de la Holanda) tenia n derecho para exigir de sus juzga
dos la restitucion de las especies. 

En el cabO del Ilendrick and Jacoh se resolvió de un lIlodo 
contrário, en conformidad á los mismos principios. Era este 
un buque de Hambul'go, que habiendo sino erróneamente 
apresado como de nacion holanrlesa, y represado por un ji'an
ces que le llevaba á Francia, zozobró en el camino. Entablada 
la demanda contra el a presanor britúnico, decidieron los Lores 
del Almir'antazgo, que pues la captura no se habia hecho con 
un motivo justificable, los dueños tenian derecho á la restitu
cion : que el captor frances habia tenido justa causa para apo
derarse del buque, y por tanto no era responsable del accidente: 
que, salvafla la propiedad, el inter'osado hubiera podido recla
lIIarla ante un juzgabo frances, pero ulla vez que la pérdida del 
buque le privaba de este derecho, lo tenia sin duda para que el 
primer captor le indemnizase (2). 

Los daños y per'juicios se abonan á los propietarios siempre 
que aparece haber sido infundado el apresamiento, ó qun el 
apresador se ha hecho culpable de alguna il'regularidad, ó no 

\ 1) E/liot', Ilefer., n. 183. 
(~) Rob. Rep. J, 97, 98. 
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ha l'ui,lf"lo ~ulicielltelll('ntc de la presa. PCI'O l~S justilh.\lhl,) 
la rletcllcion oe la propiedad, y el apl'e~ador no es obligado ¡¡ 
imlcnmizar al du<,ño, áiempl'c qt\l~ por parte de a ¡uel ha Ila
),i,lo baslantt~ motivo para dlHlnr del cal lÍder (le la pl'o~ied; 

y SI mell'l'la á ex,tlllen. Si el aprl'~amje,¡lo al arece justificu)' 
ú primera visla y de;;~ul's ie encuent¡'u illfundado y se re~titll' 
la propiedad, ('1 apresador no e:,;l¡t obligauo It reim.?f'l'al' el I ' 

Ikit que rebulle de la wnla del rilrgmnellLo, heclla de bUt:, 
fe ll). 

En d caso del H"illiam se conul'nó al caplor en los pel'ju 
cio:,; onginados de no h"J,er:ie elllpleado tOlla la diligt'llcia dte} 
LiJa. Con este motivo dijo el JU"z, yue en cuestiones de es 
l'~P cle bolia sentarse una regla qUí' no t'l'a dc Sil aprobaciol 
ri ~,ltH!r: que lo:,; CapLOl'l'S 110 eran I'\.!spoa~al)ks ue mas u¡\i~tHl
('ia que la 'lile solian empleal' rn sus pl'opios nego,'ios : 1'01'(1'1(:' 

un h"IIlIJl'e ¡Iucde cumulo se trata Utl lo SIl~'O corl',er riesgos pUl' 

lIIotivO de inlel'l'::; Ó pOI' una temeridad n.ltlll'1.1l: lo qlle no 1'0-
lIria tliscul}lal'se, cuando aventurase la propiedad aj, 'na vl'lIida 
;1 ~IJS mallOs pOI' viol('ncia. Cuando oonlialllOs nuestra,., cosa,; ¡í 
1I11a per,;ollil cuyo carlÍeter nos e,; conocido Ó se I¡¡'estlme serlo, 
el cuida,lo 411e ella suele emplear en lo SU)'O es una norll1a ra
" ,nable; pero no se pueJe decir tlue hacemos confiullza de la 
l'er~ona á quien dejamos forzallamente lo nuestl'O (2). 

En el ca~o de la llctsey estableció Sil' \V. Scott las reglas 
siguientes: e Los puntos principall's ti que debemog atendel' 
son estos: • ha sido legal y de buna fü en su principio la po,;e
sion de los captores? Y suponiendo yue lo haya sido, ¿ se ha 
convertido desj'ucs en ilegal y torLícem? Porquo sobl'o esLo,., 
dos puntos es precisa la le~': un poseedor du bUPllil fli no es 
l'el'iponsaLle de accidentes forLllitos, pero puede por su mnla 
COII< luda suLsiguicnte perdel' la proLeccion á !I"O era acreedr)I' 
pOI' la aparente justicia de su título, y exponerse á 4ue SI' le 
consid(,l'e como injusto detentador {lb inilio. Tal es la ley no 
solo de este juzgado, sino de to los lo,; jtlzglHlos, y uno de lo~ 
primeros principios de la j ul'isprudencia univel'sal (3). lO 

(1) Chilly, 111, GU. 
(21 /lU". /leJl., \,', :U6. 
(a) /lub. I/.'ji., J, 9li. 
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~i la rleLencion fll~ j 11 si itleaLlR M primera \'i .. ta y ~o oLslleh'u 
l. I'ro¡>iedatl, t'l ('avlor es en ~f'neral re"pOUbiJ.t.lt· do los 1'('1'
ju¡do.; 4Ut' ItUfl't'D los rlut'iíOit por no haber:io Ue\ allo 111 pl'e:-.a 
al puerto con\t"fli,,"te ))0 I..Ifs ('lr('Ilu~ucialJ, ClIII to,lo,l,u/'d"n 

\ eces autorizar ú 11)8 COU18Jl1iantu~ dLl loit bUllll/s lit' gllf'rl'a 
lel Eslado pard dt'snarbt' de e.La re..,rla V '1' d lUlt're8 del .. er
neio que su le,; ha uocar~wlo, COIIIO &e ha \'ilito l'O ell'asu 
A.ulerior del .~·j('hol .. IIlJd JNIJ. 

El upresad(,j' l'S 1't::-;¡>on..;aLle de la conducta del cal,itall ,le 
JN'l'sa, alll1 cuando Ut del prilU' 1'0 hu~oa .ido inlactutl)10 (1), 

• El captor (segun el IUllilUU Jlldl) UO es rt'~¡>ol1satJle do la 
vér,lltla Ó lJ,enoscaoo que 8llbreven~a á Io~ eloclos D1iéntras I>e 

1lllll,IIl bajo la cusl041ia de la 1,,)' (:JI. Peru se dice 'Jlle esta I'e

gla no ddJe oLrar contra 01
0 

proprietario exLraojeJ'o, '1 4LW no 
eli razun alegar á lo .. s101Ld,108 {le otro Estadu una except'ioll 
fundada en la inlOuli,o,encia de la pohl'Ía del JlUf'stro, ~i ti ley 
10m luna J'j'opiedad bajo su cu:;todid, ella e::; rt.::>jJunbahle du 
su ('ÁlnseJ'vacion. IJo l ' razonable que fueee la excusa de hurto ó 
rulJo con respecto á las jJersona~ que viven baJO la proteccioll 
de una misma ley, con los defedos de esta pro teeciun liada 
tienen qlle ver los extraI1os, Pero creo l{ue este modu ue ra
ciocinar es demasiado seVero coutra todos los captores)' COII

tra todas las naciones, pur'lue en todas ellas, cuando se 
comete un hurto, forzando puerlas ú horadauuo paredes, la 

(1 La conveniencia e~ un t~rmino general y ~mplio, que deja ci6rla 
latllu¡J di-ereel'Jnai pero ceñida á lus limlles de la pru'jllnria ..... hay «:on
\oJOIUI,Clas méuol Importantes, olru cui iodhpeusables, ['na de la, m;lo~ 

imporlantes es que el l'u.·rto lea lal que pueda {und .. ar,e en ti con se~u· 
ndad. Es vrl'CI'O tamLien que el puerlo lenga La,lalllt' prufulldidad I'a", 
que nlJ l18a 1Q6(1I~"ler desear,o.r el bllql1t', porqu6 103 a.pre,¡J.Jores 110 dl'beu 
m;ulI-j:u la car¡¡a en manera al,;ulla SIII autonJ.1J dtl jUlg.1JO ..... TclUI 
Llen es JI! desear que ~ea brele y CáCII 1.1 comullicadoll del puerlt· clm 
lo~ jaz.-a,lu!I, poua que lu p Lrle; puelao oh~Bar prouL lllleute 10i CIIII 
IW'j,,~ é iUC'lrm(ol que nece"iII'D. y DO se dl'lIIurtl el cUIJIV1i1l1ll'/I10 de 1.1 
ór,J,'n,'s cJtl la ["rle de alrlllrclnl,Il.";'J, La i'leccio/l de su pcopio pu, rlo e 
un pnvll .. :.;io !fIJe pue,le cOllred,'rse CII'/I'I"i8 pUllb,u á 108 aprcsa,jorc~, 
Ca-o del H"Il./lIlIgtun. 111J1J. /fep., n ~7ti. 

(2, t:uo 01,,1 /JI r .IIUrI·, /fub Ilep" 111. l~". 
(3) S,) I'lIlieudell eSlar bajo b. cu~luJu de la Ii'y los eCecto~ flue el 

captor, \'11 \ irlu,1 de ulla cumí,ion dd jUl.::a,lo. ,wsernh'lr";L y ,11'po~lla "11 
alrnacellcs. Si \'11 el desemlmrco 110 ~ur .. ell Ull acci,j"lIt" illlpul,Lhlo 
a de~cui,lo del captor, ó U6 SUl! agentes, si se J"Jlo~it,11I en a"lI,lcclfO~ 
sufiCil'lIteluClllu sl'guros, el caplor no es rt'spolil;able ue hurto ó robo, 
(lllltly, 1Il, (,1 :;. \ 



212 PRINCIPIOS 

persona en cuyo poder se encontraba la propiedad no e~ res
ponsable de la vérditla. Tal es la condicion universal de las 
rosas en este mundo (i). :9 Sin embargo, se debe advertir que <'11 

1 ng latel'ra el Mal'shall de la Corte de almirantazgo es obligado 
á reparar las pérdidas que sobrevienen por hurtos, miéntr r 

la propiedad está bajo el cuidado de sus subalternos (2). 
Otra regla es, que si ha ofrecido y aceptado pura y simple. 

mente la restitucion ántes de juzgarse la causa, no pued(!~ 
reclamarse perjuicios (3). 

Á veces no es el captor sino su gobierno el responsable. E. 
el caso de la Freya habiendo recibido un buque neutral consi 
denl}Jle avería por la mala situacion del paraje en que se le lIiz 
guardar cuarentena, fué de opinion el juzgado, que 110 siend 
imputahle á los apresadores este accidente, se representas!' e 
lIee ho al gobierno para que reparase el daiio, como OCUI')'ido, 
aUl1tlue inculpablemente, bajo la dil'ecc~on de los pmpleados 
de 1 puerto (4). 

No habiendo motivo para la detencion, el captor es conde
nado :'t indemnizar completamente á los propietarios. En el caso 
de la Lucr, Sil' \V. Scott condenó al captor en el valor de la 
factura de las mercaderías, y. diez pOI' ciento mas, en razon de 
ganancia, para el propietario de la carga, y en el valor del flete 
para el dueño del bU4ue. Se condena tambien al captor á pa
gar estadías, cuando ha demorado la restitucion, siendo mani
fiesto el derecho de los propietarios á ella, 

Es práctica del almirantazgo británico hacer avaluar los 
perjuicios por un jUl'i de comerciantes, que se llaman en este 
caso asesores. 

Con respecto á las costas del juicio, la regla es conden31' en 
ellas al captor, si no tuvo motivo suficiente para la detencion, 
ó si teniéndolo, su conducta subsiguiente fue irregular ó in
justa. Por el contrário, aunque la presa resulte ilegítima y se 
ordene la restitucion, el captor tendrá derecho á las costas, si 
ha obrado de buena fe (5). 

(t) Chitty, ib. 
(2) Chitty, m, 617. 
(3) Chitl), ib. 
(4\ Rob. flpp., v, 7:;. 
(5) Chilly, m, 6t6. 617. 
Los que deseen mas noticias sobre los pflflClplOS y prat'lIca Lk los 
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